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PARTE OFICIAL.
P U ID E SC IA  DEL CONSEJO DE « R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*u augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro  —  3. *

La R uina (Q. D. G.) se ha servido nom brar para 
el Registro de la Propiedad de Alcaráz, provincia de 
Albacete, vacante por renuncia del nom brado , á 
D. Julián Sánchez P rio r , propuesto en la terna for
mada por esa Dirección. Al mismo tiempo ha tenido 
á bien m andar S. M. que desde la publicación de es
t e  nombramiento en la G acbta  de  M a d r i d  empiece 
á contarse el plazo de los 40 dias que para la p resta
ción de la correspondiente fianza se fija en el articulo 
282 del reglam ento general para la ejecución de la 
ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1863.

m O N Á R E S .

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  DECRETO.

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el Gobernador de Ciudad-Real y el Juez 
de prim era instancia de A lm adén, de los cuales r e 
sulta:

Que á consecuencia de una denuncia el Juez de 
prim era instancia de Almadén comenzó procedim ien
tos criminales en averiguación de exacciones ilegales 
cometidas por un  Teniente de Alcalde de la villa de 
Chillón, apareciendo de las declaraciones recibidas 
al efecto que D. Policarpo O rtega , D. Domingo Ló
pez Dávila y D. Juan  Moyano, Alcalde el prim ero y 
Tenientes los otros de la villa de C hillón , habían he
cho la exacción de algunas cantidades en metálico 
en concepto de m ultas é indemnizaciones por daños 
que en terrenos de propiedad com unal y particu la r 
causaron algunos ganados, sin que en la m ayoría de 
los casos precediera el oportuno juicio de faltas, ni se 
acreditara providencia gubernativa , ni se diera re 
cibo de las can tidades, ni aun se llenara alguna otra 
form alidad:

Que el Ju e z , accediendo á lo solicitado por el 
Promotor fisca l, pidió al Gobernador la correspon
diente autorización para procesar al Alcalde y Te
nientes de la villa de C hillón , rem itiéndole en 
compulsa las diligencias practicadas:

Que el Gobernador, conforme con el Consejo p ro 
vincial y oyendo á los in te resados, en vez de conce
der la autorización, estimó req u erir  de inhibición al 
Juez, fundado en que los presuntos reos, procedien
do gubernativam ente y en v irtud  de antiguas orde
nanzas municipales > solo habían cometido una omi
sión que el Gobernador, como superior gerárquico, 
debia corregir con arreglo al Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853:

Que el Juez, de acuerdo con el Promotor fiscal, se 
inhibió del conocimiento de este asu n to , consultando 
su fallo con la Audiencia , á pesar de no haber ape
lado de él el Ministerio público, fundándose en la ó r
nen de la Sala prim era de la Audiencia de Albacete 
para que su stanciara , term inara y consultara la cau
sa con arreglo á derecho :

Que pasados los autos á mi Fiscal, este expuso 
as razones que estimó convenientes en apoyo de la 
competencia de la A utoridad ju d ic ia l, y la Sala dejó 
sin efecto el auto consultado, m andando al Juez sos
tener su competencia con arreglo á derecho :

Que el Juez, guardando y cum pliendo lo m an
ado por la A udiencia, exhortó al Gobernador para 

*5¡ue dejara expedita su ju risd icción; y  este, oido al 
consejo provincial, insistió en su com petencia, re 
saltando el presente conflicto, que se ha sustanciado 
P°r todos sus trám ites :

V^to el art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
flUe atribuye á los Alcaldes la facultad de im poner 
Cultas gubernativam ente dentro de ciertos lím ite s : 

Visto el Real decreto de 18 de Mayo de 1853, que 
eslablece reglas acerca de las penas que pueden  im
poner las A utoridades adm inistrativas en castigo de 
faltas:

V istos lo s  a r t íc u lo s  46 y 53 d e l Real d e c r e to  de 8

tas °Sl° (fue P r e v i e n e n  flue todas las m ul-
seimpongan judiciaFó gubernativam ente por 

l7s , faltas ú  otras contravenciones serán exigidas 
Precisamente en el papel creado al efecto por Real 
^o ie to  de 14 de A bril de 1848, y de n inguna m ane- 

en Metálico, considerándose com prendido respec- 
Vvamente en los artículos 317 y 318 del Código p e -  
9 i h°y 32*> Y 327) el que las exigiere en d in e ro :

refo ^  l0S artículos 326 ? 327 del GódiS° Penal 
Sjn° rm ado’ que castigan al em pleado público que
Cionautoiazaci°n com petente im pusiere una con tribu-

0 ark¡trio, ó hiciere cualquiera otra exacción

con destino a l servicio público, y al que en provecho 
propio com etiere estas exacciones:

Visto el párrafo prim ero del art. 3.* del mismo 
Real decreto , que dispone que no puedan  suscitar 
los Gobernadores contienda de com petencia en los 
juicios c rim inales; á no ser que el castigo del delito 
ó falta haya sido reservado por la ley á los funciona
rios de la A dm inistración, ó cuando en v irtud  de la 
misma ley deba decidirse por la A utoridad adm inis
trativa alguna cuestión prévia de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar :

Considerando:
1.° Que si bien corresponde á los Alcaldes y T e

nientes de Alcalde la facultad de im poner m ultas gu
bernativam ente dentro de Ciertos lím ites sin necesi
dad de celebrar juicios de faltas, pero llenando las 
formalidades establecidas en el Real decreto de 18 de 
Mayo de 1853, no pueden en modo alguno hacer la 
exacción de dichas m ultas sino en el papel creado al 
efecto.

2.° Que el hecho de exJgir una m ulta en dinero, 
aun cuando no sea convirtiéndola en provecho pro - 
pió, constituye una flagrante contravención al citado 
artículo 53 del Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
incurriendo sus autores en las penas de los artículos 
326 y 327 del Código penal.

3.® Queisolo pueden suscitarse cuestiones de com
petencia en juicios crim inales cuando el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado á los funcionarios 
de la A dm inistración, ó cuando estos hayan de re
solver alguna cuestión prév ia ; pero de n ingún modo 
cuando de las diligencias practicadas aparece demos
trado un  delito com ún, y resuelta la cuestión prévia 
que en su caso hubiera podido tener lugar ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p le n o ,

Vengo en declarar esta competencia mal form a
da, y que no há lugar á decidirla.

Dado en Palacio á prim ero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y tres.

E stá rubricado de la R eal mano.

El M in is t r o  i n t e r i n o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

M A R Q U E S DE M X RAFLORES.

MINISTERIO BE FOMENTO.

• * Filosofía y Letras.
limo. S r . : La R eina  (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner que con arreglo á las disposiciones vigentes se 
provea por oposición la cátedra de Lengua hebrea va
cante en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Oviedo.

De Real orden 1o digo á V. I. para ios efectos co r
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  27 de Junio de 1863.

M O R E N O  L O PE Z .
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Filosofía y Letras.
Se halla vacante en la Universidad literaria de Oviedo 

Ia cátedra de Lengua hebrea, correspondiente á la Facul
tad de Filosofía y Letras, la cual ha de proveerse por opo
sición como prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Se
tiembre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el tít. t:  sección 5.4 del regla
mento de 10 de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
L* Ser español.
2 / Tener 2o años de edad.

’bl ffaher observado una conducta moral irrepren-

4.* Ser Doctor en la facultad de Filosofía y Letras, ó 
tener los requisitos que exige el art. 16 del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1860.

• asPh’anIes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 27 de Junio de 1863.—El Director seneral Pe
dro Sabau.

Aguas.
Hmo. Sr.: La R eina (Q. D. G .), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección

cuarta de la Junta consultiva de Cam inos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Antonio García 
para que, salvo el derecho de propiedad, y sin p e r
juicio de tercero, aproveche las aguas de la ribera de 
Pozos corno fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el sitio llamado las Fuentitas, tér
mino de la Vega de Tirados, provincia de Salamanca; 
quedando sujeto el concesionario á las condiciones 
sigu ien tes:

1.* Se ejecutarán las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia y con arreglo al pro
yecto presentado. •

2.a La presa se establecerá en el sitio designado 
en el plano; su altu ra sobre el lecho del rio no ex 
cederá de 1,50 m etros, y deberá referirse a un  p u n 
to fijo del terreno inmediato para que en todo tiem 
po pueda ser com probada.

3.a No podrá destinarse el agua á riegos ni otros 
usos que el especial para que se concede.

4.* Esta autorización se en tenderá caducada sino 
se da principio á las obras en el térm ino de un año.

De Real órden lo digo á V. I. para su  conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1863.

M O R E N O  L O P E Z .

Sr. Director general de Obras públicas.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

i la cuarta sei

L I G O .

4/ S EM A N A  Div JU N IO  D E  1865.

Estado de las operaciones practicadas er

M E T Á

nana de Junio de 1863.

Depósitos en m etálico , cuentas corrientes y conceptos eventuales.

/Por contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual....................................................... .................
1 Por sustituciones del servicio militar con id .......................................... ...................................................

Necesarios.............. . ( por ja tercera parte del 80 por 100 de propios con id.............................................................................
| Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ........................................................
\Sin interés....................................... ................................ .................................... *..............................................

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA. 

Reales vellorí.

153.989.187,55
10.263.935,95
3.939.125,59

93.417.653,78
28.700.645,13

4.823.153.89

13.401.064,04

2.438.601.90 
4.558.968,01

21.577.003,99
966.363.947,34

17.284.027,94
8.236.130,61

228.048.123,36

4.907.405,78

2.019.405,62

779.489,10

23.713,02

1.018.910

371.206
644.073
644.607

31.791.441,11

4.730.650
259.000

11.179.633,67

1.232.015,60

156.008.593,17
10.263.935,95
3.939.125,59

94.197.142,88
28.700.645,13

4.848.866,91

14.419.974,04

2.809.807,90
5.203.041,01

22.221.610,99
998.155.388,45

22.014.677,94
8.495.130,61

239.227.757,03

6.139.421,38

1.268.837,17
50.000

12.069,12

17.666,40*

1.349.327

90.103
104.500
386.700

22.033.482,67

255.300
299.900

9.021.763,66

981.860,60

154.739.7:,6 
10.21 .“3-V‘ó
3.939.1 ¿5,59 

9 a. l Só.07 3,76 
18.790.645,13

4.831.200,51

13.070.647,04

2.719.704,90
5.098.541.01 

21.834.910,99
976.121.905,78

21.759.377,91
8.195.230,61

230.205.993,37

5.154.560,78

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual................................................................... ............................

1 l De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 an u a l....................................
1 . ,  ̂ G. ] De .4 á 6 meses id. de 4 id .......................................... ..

■ ■ . „ ] plazo fijo.................... < ¿ g meses id. de 5 id ...................................................
, r . . /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id .................................................
Voluntarios...................( v

j í De 15 dias con id. de 2 id ................................................
I Con av iso ....................... j De 60 dias con id. de 4 id ..................................................
1 í De 90 dias con id. de 5 id ................................................

V Provisionales para subastas sin interés.................................  ...........................................................

Total de depósitos......................................

Suman los depósitos y cuenta corriente...........................

~ ( Intereses y dividendos de efectos depositados......... ....................................................................................Conceptos eventuales. ¡ Remesas ¿ tre ,as cajas á formalizar! ............................................................................................................

Total general de metálico....... .................

1.561.948.974,86

53.130.130,12

54.696.144,12

5.837.996

1.616.645.118,98

58.968.126,12

35.874.509,62

8.151.533,41

1.580.770.609,36

50.816.592,71

1.615.079,104,98

771.948,01
21.511.898,25

60.534.140,12

385*840

1.675.613.245,10

771.948,01
24.897.738,25

44.026.043,03

12.250
122.050,73

1.631.587.202,07

759.698,01
24.775.687,52

1.640.362.951,24 60.919.980,12 1.701.282.931,36 44.460.34 3,7 6 f.657.122.587,60

CUENTA CORRIENTE DE METÁLICO CON E L  TESORO I’ ÜRLICO.

1 Cuenca corriente de suplementos con el mismo..................... | | n | ( ,  T¿sorsri>s de [ , 0 , ¡ nci»s .
Tesoro público........ 1

i Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del mismo......... j ¿n ,as TJsorerias de provincias....

T o t a l ..........................................................................................................................

RESUM EN D E  L A  GUI

Existencia en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro

D i f e r e n c i a  que constituye

SALDO

á favor de la Caja en fin 

de la sem ana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplem entos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón.

706.000.000
903.314.015,97

6.081.867

10.000.000
18.190.496,69

693.299,12
525.397,84

716.000.000
921.534.512,66

6.775.166,12
525.397,84

11.754.970,4 8 

525.397,84

716.000.000
909.779.542,18

6.775.166,12

1.615.425.882,97 29.409.193,65 1.644.835.076,62 12.280.368,32 1.632.554.708,30

O T A  D E  M ETALICO.

corrientes v conceptos eventuales..................................

> y pago de intereses............................... ...........................

¡ la existencia de la cuenta de Caja..................................

REALES VELLON. 

1.657.122.587,60 

1.632.554.708,30

24.567.879,30



i

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro,

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales*

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL. 

Reales nominales.

DEVUELTO

EN, Ifk MISMA.

Reales nominales.

„ EXISTENCIA

BN FIN DK LA SEMANA.

Reales nominales.

Necesarios........................................................................... ; ........... ...............................................................................
Voluntarios........ ................................... ................................................................. ....................................................................................
Provisionales para subastas............................................................................

530.357.076,M 
M60.27i.6Ó6,t5 

15.059 366,50

22-442.768,50
13.145.000
1.010.000

552.799.815,10 
1.173.419.606,15 

16.069.366,50

1.135.130
6.038.613,47

272.000

551.364.715,10 
1.167.380.992,68 

45,797466,50

Total general de papel. . . . . . . . . . . . . .  ................. .. 1.705.691.049,Í5 36.597.768,50 1.742.288.817,75 7.745.743,47 1.734 543.074,28

Clasificación de los depósitos hechos en  l a  Central. f

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado......................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido......................... ..............

591.467.392,13 
575.266.b37,68

3.608 000 
26.084.000

595.075.392,13
601.350.637.68

1.354.000
1.948.000

593 721.392,43 
599,402.637,68

En obligaciones del Estado por ferro-carriles.................................................  ............................ 206.150.000 4.314.000 210.464.000 1.692.000 208.772.000
En acciones de obras públicas....................................... ........................  .................................. 29.678.000 668.000 30.346.000 90.000 30.286.000
En id. de carreteras............................................................................ 65.972.000 818.000 66.790.000 170.000 66 620.000
En id. del Canal de Isabel II ................................................................... 15 849.000 15.849.000 15.849.000
En material del Tesoro...........................................................  . . . 1.262 851,51 

4RI.afiA.8i6
1.262.851,51

152.364.846,62
1S.<**7.954¿a^

1.262.851,51
En Deuda sin interés...................... ...................................... ................. ► 1.000.000 201.130 152.163.716,62
En id. siu convertir................................................................. , ...................................................................... ............................... 18.697.954,43 , 17&£19J7 .

’ ■- ’ÍA-.- —------

1^519.134,96

1 ARK 708 íT7 qa-a m  non
í, ^

1 69ÁÍ^.682;07 

3&0I8.I35.68 ‘

' *.taA#49{ri ;; 1 6I®#66.732;90

AfcrtM afk inc de nrovincia. 49.982.367.18 ÍGt.7 68.50 0 * j k t m M k m
■ -s

Total aenpral de denositos en nanel 4.705.691.05f9.25 36.597.768.50 (V7*1*88.877.75 ' WM"64»«74,28

CUENTA DI? CAJA POR EL FONDO DE RESERVA Y LOS DEPOSITOS EN PAPEL.
METÁLICO. PAPEL.

i
BILLETES I

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la semana an terior................ .............. ....................  , , ............................................................................. 24.937.068,27
73.200.318,44

f.705.691.049,*6 
36.597.768,50

706.000 ¿000 
10.000.000t Pí)p dftDÓsitos Piifint^s p,orr¡pntp<i v  rnnrpntfm  pvpntiiíilfts.. ................................ .. 60.919.980,1! |

1 Por lo recibido del Tesoro................................................................................................. 12.280.368,32 * *

Cargo........................... 98.137.416,71

73.569:537,41

1.742.288.817,75

7.745.743,47

716.000.000

ta _________i • i Pop Hpnó«iífrK r,lienta rn rrip n lp  v  í, nnrpntn<í e v e n tn a fo s  ....................... 44.160.343,761 tflVIlftlt.ypn Id rm srm  ) * vi ucuuoivu»j y uu vin a  LUI i  Iviiic Y uuiivruiUo c  v viitudiv^ »
• j p^r jo en(re«,ado- al Tesoro y pasado por in tereses................................................... 29.409.173,65

Existencia en fin de esta semana............................... 24.567.879,30
|

1.734.543.074,28 716.000.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendían á 148.148, de las cuales pertenecían á metálico 
139.957 y á papel 8.191, y en la presente á 149.522 en esta forma: 141.311 en metálico, y 8.211 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
En la 2.a y 3.a semana del corriente mes dicha sucursal ha entregado al Tesoro por suplementos reales 45.090,36.

Madrid 30 de Junio de 1863.» El Contador, Nicasio Miranda.«=V.® B.*=E1 Director general, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Administración m il i ta r .

Dispuesto en Real órden de 1.º del corriente que des
de la misma fecha se abonen eri metálico á la remonta 
del cuerpo de artillería las raciones de pienso que le 
estaban designadas en especie , la subasta que ha de ce
lebrarse en esta Dirección y la Intendencia de Cataluña 
el dia 20 próximo inmediato, á la una de la ta rd e , para 
contratar la adquision de 42.000 quintales de cebada con 
destino al servicio de provisiones de aquel d istrito , se
gún el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b id  del 29 
de Junio ú ltim o, queda reducida á 28.000 quintales para 
la Factoría de Barcelona y á 5.000 para la de Reus , sin 
que sea extensiva por tanto á los otros 9.000 quintales 
que figuraban para Conanglell, donde reside dicha re
monta.

9 de 1863.»El Intendente Secretario,•loamiiu aalvcz,.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de 

Octubre ultim o, esta Dirección general ha señalado el 
día 14 del próximo mes de Agosto, á las doce de su 
man an a , para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de fabrica y accesorias del puente sobre el rio Tu
na, en la carretera de primer órden de Cuenca á Teruel, 
en esta provincia, cuyo presupuesto es de 179.472 rs. 83 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en 
esta corte ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen- 
*°/ Y en Teruel ante el Gobernador de la provincia , ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 9.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 1.000 rs., quedando las aemás á voluntad de los 
Imitadores siempre que no bajen de 100 rs.

Madrid 8 de Julio de 1863.« E l  Director general de 
Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de ..................   enterado del anuncio

publicado con fecha 8 de Julio último , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
publica subasta de las obras de fábrica y accesorias del 
puente de Turia, en la carretera de primer órden de 
Cuenca á Teruel, en esta provincia, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Junta general de Estadística.
Por disposición de la Vicepresidencia de 7 del cor

riente , y de conformidad con lo propuesto por el Tribu
nal de censura, han sido nombrados Auxiliares de Esta
dística de la provincia de Logroño D. Ventura Gutiérrez 
y Gutiérrez, y de la de Gerona D. José Joaquín Ribó.

Madrid 10 de Julio de 1863.« E l  Secretario general, 
José Emilio de Santos.

Junta mista
PARA DISTRIBUIR LOS FONDOS RECAUDADOS EN MADRID CON 

DESTINO Á DONATIVOS EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS DE LA 

GUERRA DE AFRICA.

NÚMERO 1.®

E s t a d o  en que se expresa el importe de los danativos de 
todas clases puestos á disposición de esta Junta desde 1 * 
de Abril hasta fm de Junio de 1863.

Reales cénts.

En 11 de Abril de 1863 , remitido por el 
Gobernador civil de Santander para los 
heridos é inutilizados naturales de
aquella provincia.....................................

Remitido hasta fin de Marzo último según 
el estado publicado en la G a c e t a  del 20 
de Abril, núm. 110...................................

9.666

41.656.968,79

Suma........................ .. 11.666.634,79

Madrid 7 de Julio de 1863.«El Brigadier Secretario, 
Gabriel Sáenz de Buruaga.»V.® B.®«El Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

n ú m e ro  %:

E s t a d o  en que se manifiesta lo correspondiente á los ingresos de donativos de carácter general para  los heridos 
é inutilizados y familias de los fallecidos, con expresión de las cantidades que se han distribuido por cuenta 
de los m ism os, y de los demás gastos ocurridos hasta fin de Junio de 1863.

C A R G O . Reales. Cénts.

Ingresado según el estado núm. 1.®.............................................................; 7  * * . '............... . ' * ’ 7  * \* V *
Intereses realizados hasta fin de Marzo de este año, según la cuenta del primer trimestre del mis 

mo, inserta en la G a c e t a  oficial del 20 de Abril, núm. 110...................................................................

11.666.634,79

171.703,36
125.941,57

Sum a ...............................
Deduciendo el importe de donativos de carácter especial cuya distribución se detalla en el estado

U .964.279,72

Quedan para donativos de carácter general para los heridos é inutilizados y l uniiia^ de los falleció
dos en la campaña de Africa y demás atenciones.. .............................. ...................................................

D E S C A R G O . Reala Cents. Reahv. Cén*.
11.376.827,08

Por lo distribuido y demás gastos hasta fin de Marzo último, 
publicado en la G a c e t a  oficial del 20 de A bril, núm. 110 

Reintegrado al Tesoro público en 24- de Abril último por los 
adelantos que han hecho las diferentes Tesorerías de provin
cia para las dos pagas mandadas satisfacer por las Reales ó r
denes de 21 de Junio de 1860 y 19 de Diciembre de 1861 á 
los heridos, inutilizados , padres , viudas y huérfanos de los
fallecidos, acreditadas en 24 recibos.. .  .............  16.890 >.

Idem id. por 34 cuotas de inutilizados satisfechas / 
á igual número de individuos, acreditadas en ?
otros tantos recibos ..............................................  104.927,07 }

Idem id. en 29 de id. por las dos pagas referentes 
á las expresadas Reates órdenes, acreditadas en
55 recibos.................................................................. 25.574 \

Idem por 34 cuotas de inutilizados correspondien- t 
tes á igual número de individuos, acreditadas en v
otros tantos recibos................................................  137.008,69 /

Idem id. en 5 de Mayo por las dos pagas manda
das satisfacer por las expresadas Reales órdenes,
acreditadas en 30 recibos......................................  11.040 \

Idem id. por cuatro cuotas de inutilizados corres- r 
pondientes á igual número de individuos, acre- í
ditadas en otros tantos recibos............................. 18.800 /

Idem en 27 de Junio por las dos pagas mandadas 
satisfacer por las expresadas Reales órdenes,
acreditadas en 54 recibos.....................................  20.880 \

Idem id. por 15 cuotas de inutilizados correspon- ( 
dientes á igual número de individuos, acredita- ( 
das en otros tantos recibos....................................  105.590 '

9 . 5 3 0 . \
i

121.817,07 |

iI

) 9 971.367,81 
462.582,69 /

.29.840 I

4 26.470 1

i •

INTERESES. \i
De donativos especiales adjudicados en este segundo trimestre

por la Junta......................................................................................
Idem de los correspondientes á los pagos de esta clase hechos

por la Tesorería de Málaga............................................................
Idem en 24 de Abril satisfecho al Tesoro público á razón de 3 

por 100 anual hasta el reintegro de las cantidades adelantadas
por diversas Tesorerías de provincia...........................................

Idem en 29 del mismo........................................................................
Idem en 5 de Mayo..............................................................................
Idem en 27 de Junio............................................ ..............................
Satisfecho por esta Junta por los intereses del donativo de S. A. 

Real el Príncipe de Parma..................................................... .-. •

40,08 \

20,04 1

1.549,84 ) 8.766,96 
2. i 40,73 (

836.29 1 I 
2.929,98 \ I

950 1 1

\  9.988.546,77

GASTOS.

Por los ocurridos en la sección de donativos de la Capitanía 
general de Castilla la Nueva, mandado abonar por Real órden 
de 11 de Enero de 1861 y entregado al Habilitado de dicha
dependencia.................................................................. ....................

Dos mil quinientos reales mensuales asignados por Real órden 
de 2 de Agosto de 1860 desde Abril á Junio, ámbos inclusive.

912 )
8.412 1

7.500 )

Diferencia..................................... . 1.388.280,34

Madrid 7 de Julio de 1863.—-El Brigadier Secretario, Gabriel Sáenz de Buruaga.«V.® B.*=»E1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 3.®

E st a d o  en que se manifiesta las cantidades que se han pues
to á disposición de esta Junta procedentes de donativos 
de carácter especial, con expresión de los que se han ad
judicado desde 1.® de A tril hasta fin de Junio de 1863.

P a p e l .
V alor n o -  Total im - 

m inal. p o ite .

C A R G O . n i  n  /-iReales. Rs. Cs.

Recibido hasta fin de Marzo último, 
según el estado publicado en la 
G a c e t a  del 20 de A bril, núme
ro 110............................................. 36.000

Remitido por el Gobernador civil 
de Santander .para los heridos é 
inutilizados naturales de aque
lla provincia.................................  »

577.786,64

9.666

» 587.452,64

ADJUDICACIONES QUB HAN TENIDO LUGAR.

Del donativo de 33.024 rs. de la provincia de 
Málaga.—Pagado por la Tesorería de aque

lla provincia.
A  Francisco Perez Rubio , padre de un sol

dado muerto................................................. 769,26
Pagado directamente por la Junta.

A María López Jiménez, madre de un sol
dado m uerto ................  .........................  . 769,26

Total
importe.

Rs. Cs.

A Francisco Perez Morilla , padre de uno
idem................................................................ 769,26

Del donativo de 118.938 rs.de la provincia
de Santander.— Pagado por la Tesorería de

aquella provincia.
A Benito M artin, padre de un soldado

muerto........................................................... 2.112
A Marcelino Santiago, id. id. id ................... 1.752
A Pedro Madrazo, id. id. id.......................... 2.142
A Manuel de la T orre, id. id. id.................. 2.112
A José Collado, id. id. id ............................... 1.992
A Hipólito Fernandez, id. id. id ................... 2.112
A Manuel Trueva, id. id. id.......................... 2.112
A Diego Sanz Trueva , id. id. id.................... 2.112
A Jacinto Ruiz , id. id. id.............................. 1.752
A Antonia Palazuelos , madre de id. id___ 2.112
A Tomasa Calvo , id. id. id ........................... 2.112
A Juan de Villanueva, padre de id. id ......... 2.112
A Fernando O tí, id. id. id . ........................... 2.112
A Petra González, madre dé id. id ............... 1.992
A Diego Gutiérrez, padre de id. id .............. 2.112
A Francisco Corral, id. id. id........................ 1.752
A José Azcona, id. id. id ............................... 2.112
A Bernardo Diego, id. id. id ......................... 1.752
A Francisco Callejas, id. id. id ..................... 2.112
A Manuel Obero, id. id. id............................ 2.112
A Eulalia de Lucio , madre de id. id............ 2.112
A Francisco González, padre de id. id........ 2.112
A Pablo de Bedia, id. id. id........................... 2 .H Í

Tota 1 
ira p o r te .

Rs. Cs.

A Pedro Ruiz, id. id. id ............................
A Venancio Alvarez, id. id. id . . . . . . . . . . . .
A Tomás González, id. id. id.........................
A Ramón Ortiz , id. id. id...............................
A Pedro Canales, icL id. i d . ............... ..
A Felipe González , id. id. id .........................
A Victoriano Vergara, id. id. id ...................
A Bibiana Ceballos, madre de id, id ........ ..

2.112 
2.112 
2.11 í 
2.112 
2.111 
2.112 
2.112 
2.112

Del donativo de 5.040 rs. del Casino balear.— 
Pagado por la Tesorería de Palma de Ma

llorca.
A Lorenzo Renis, soldado herido del regi

miento lanceros de Farnesio , o.® de ca
ballería............................................................ 458,18

Dvl donativo de 3.300 rs. de D. Luis Raceti 
y D. J u a n  Zavula, de Puerto-Rico.

A Diego Perez Godino , padre de un sargen
to segundo muerto después de declara
do in ú til, y además natural de Madrid..

Adjudicado hasta fin de Marzo último, se
gún se publicó en la G acetíl  oficial de 20 
de Abril, núm. 110, (rs. vn. 36.000 papel'.

3.300

347.867,26
Importa el cargo..............  587.452,64
Idem las adjudicaciones. 417.725,22

Diferencia........ 169.727,42

Madrid 7 de Julio de 4 863.«E l Brigadier Secretario, 
Gabriel Sáenz de Buruaga.«V.® B.®«El Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

NÚMERO 4.®

E s t a d o  en que se reasumen las cantidades que quedan á 
disposición de esta Junta, con expresión de la forma en 
que se hallan.

Reales cénts.
P A N T i m n R 'G  PY TG TI7M T17C

En donativos de carácter general............
Idem de carácter especial...........................

1.388.280,31
169.727,42

Suma........................... 1.558.007,73

VALORES EN QUE EXISTEN.
En un resguardo de la Caja general de 

Depósitos....................................... 4.558.007,73

Diferencia.................. 00

Madrid 7 de Julio de 4 863 .»  El Brigadier Secretario, 
Gabriel Sáenz de Buruaga.»V.® B.®«E1 Capitán General, 
Presidente, Manuel de la Concha.

Universidad Central.
Instituto de primera clase de San Isidro.

Por decreto del Ilmo. Sr. Rector, y á petición de Don 
Vicente Artero, empresario del Colegio de segunda clase 
sito en la calle de las Infantas , núm. 13, ha dejado con 
esta fecha de estar incorporado dicho Colegio á este Ins
tituto , no pudiendo cursarse académicamente en él la 
segunda enseñanza.

Lo que de órden del Ilmo. Sr. Rector se anuncia al 
publico para su conocimiento.

Madrid 7 de Julio de 1863.=E1 Secretario, Pereda.

Audiencia de Albacete.—Provincia de ídem.
Relación de las inscripciones defectuosas que se ha

llan en el Registro de la Propiedad de este parti
do de Casas-Ibañez (1).

Pueblo de Casas de Juan Núñez.
Una finca rústica de Juan Cuéllar, sin expresar en 

qué término, venta. Legajo de la M otilla, folio 40, se 
verificó el año 1831.

Otra de Manuel Royo, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo déla Motilla , folio 105 vuelto, se verificó 
el año 1833.

Otra de Ramón G il, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 162, se verificó el año
1834.

Otra de Juan Gómez , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 215 vuelto , se verificó 
el año 1836.

Otra de Manuel Gómez , sin expresar inmuebles, obli
gación á favor de la iglesia del pueblo de Valera de Aba
jo. Legajo 6, folio 14 vuelto, se verificó el año 1842.

Una parte de finca urbana que no consta el adqui- 
rente, enajenante, qué calle, clase de contrato, ni en 
qué fecha se hizo. Libro 2, folio 300 vuelto.

Pueblo de Cenizate.
Una finca rústica de Tomás Gómez Tendero , sin ex

presar en qué término ni cabida , venta. Legajo de la Mo
tilla , folio 4 , se verificó el año 1830.

Otra de Francisco Clemente Gómez, sin expresar en 
qué término, venta. Legajo de la Motilla , folio 5, se ve
rificó el año 1830.

Otra de Alonso Pardo , sin expresar en qué término, 
venta. Lepajo de la Motilla , folio 5, se verificó el año 1830.

Otra ae Benito Collado, sin expresar en qué término,

(1) V éase la G aceta d e  ay er.

venta. Legajo de la Motilla, folio 38, se verificó el año 
1831.

O tos da Pedro GomezTendero, sin. expresar en qué 
término , venta. Legajo de la Motilla, folio 44 vuelto, se 
verificó el año 1831.

Una finca rústica de Pedro Estéban Vizcaíno, [sin 
expresaren qué término, venta. Legajo de la MotiRa 
folió 49 vuelto , se verificó el año 1831. 1

O to  de Juan Sebastian Lean te , sin expresar en qu¿ 
término , venta. Legajo de la Motilla, folio 50 , se verificó 
el año 1831.

Otra de Pedro Estéban , sin decir su apellido ni en qué 
término, venta. Legajo de la Mobila, folio 50 , se verificó 
el año 1831.

Otra de Juan Sebastian Leante, sin expresar en qué 
término , venta. Legajo de la Motilla , folio 50 , se verificó 
el año 1831.

Otra de Pedro Estéban , sin expresar su apellido ni en 
qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 50 vuelto 
se verificó el año 1831.

Otra de Juan Vizcaino , sin expresar en qué término 
venta. Legajo de la Motilla, folio 50 vuelto , se verificó el 
año 1831.

Otra de Juan Salvador, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 51, se verificó eí 
año 1831.

Otra de Juan Sebastian Leante, sin expresar en qué 
término, venta. Legajo de la Motilla , folio 60, se verificó 
el año 1832.

Otra de Juan Sebastian Leante, sin expresar en qué ¡
, término , venta. Legajo de la Motilla, folio 60, se verificó !
. el año 1832. 1

Otra de Miguel Collado, sin expresar en qué término 
r n i cabida, venta. Legajo de la Motilla, folio 68 , se veri. 1 

ficó el año 1832. j
Otra de Agustín Crespo, sin expresar en qué térniL f 

no , hipoteca á favor del convento de trinitarias calza- r 
das de Tejeda. Legajo de la Motilla, folio 109 vuelto, se 
verificó el año 1833.

Otra de Alonso Plaza , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 121, se verificó eí 
año 1833.

Otra de Pascual Crespo, sin expresar en qué térmi
no, venta. Legajo déla Motilla, folio 121 vuelto , se veri» 
ficó el año 1833.

Otra de Juan Sebastian Leante , sin expresar en qué 
término, venta. Legajo de la Motilla , folio 122 , se verifi. 
có el año 1833.

Otra de Juan Sebastian Leante, sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 122, se verificó 
el año 1833.

Otra de Benito Villena , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 122 vuelto , se verificó 
el año 1833.

Otra de Benito Villena , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 164, se verificó el i 
año 1834," ?

Otra de D. Benito Ruiz , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 167, se verificó el 
año 1834.

Otra de Benito Ruiz, sin expresar en que término,
. venta. Legajo de la Motilla , folio 167 , se verificó el año
1834.

Otra de Benito Villena, sin expresar en que término, ¡ 
venta. Legajo de la Motilla, folio 167 vuelto, se verificó! 
el año 1834.

Otra de D. Benito Ruiz, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 207, se verificó el año
1835.

Otra de Agustin López, sin expresar en qué términq, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 207 vuelto , se verificó 
el año 1835.

Otra de D, Benito Ruiz, sin expresar en qué término,? 
venta. Legajo de la Motilla, folio 208, se verificó el año*
1835. ? 

Otra de Juan Alarcón, sin expresar en qué término,
venta. Legajo de la Motilla, folio 212 vuelto, se verificó, 
el año 1835. i

Otra de D. Martin Leante, sin expresar en qué térmi-' 
no, venta. Legajo de la Motilla, folio 218, se verificó el 
año 1836.

Otra de Benito Villena , sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 228, se verificó el año
1836.

Otra de Miguel Larrey, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 228, se verificó el año 
1836.

Otra de Juan Vizcaino, sin expresar en qué término, , 
venta. Legajo de la Motilla, folio 240 vuelto, se verificó 
el año 1836. i

Otra de Juan Vizcaino, sin expresar en qué término,^ 
venta Legajo de la Motilla, folio 240 vuelto, se verificó! 
el año 1836. I

Otra de Juan Vizcaino, sin expresar en que término,1 
venta. Legajo de la Motilla, folio 241 , se verificó el año 
1836.

Mitad de un corral de ganado de Juan Vizcaino, sin 
expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, fo
lio 241, se verificó el año 1836.

Una finca rústica de Juan Vizcaino, sin expresaren 
qué término , venta. Legajo de la Motilla, folio 241, se ve
rificó el año 1836.

Otra de D. Benito Ruiz, sin expresar en qué término 
ni cabida, venta. Legajo de la Motilla , folio 251 , se veri-i 
ficó el año 1836. |

Otra de D. Benito Ruiz , sin expresar en qué término,:; 
venta. Legajo de la Motilla , folio 251 vuelto, se verificó 
el año 1836.

Otra de D. Benito Ruiz, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 252, se verificó el año 
1836.

Otras de Miguel Larrey, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 257 , se verificó el año 
1836.

Otra de Benito Villena, sin expresar en qué térmi
no , venta. Legajo de la Motilla, folio 265 vuelto , se ve
rificó el año 1837.

Otra de D. Benito Ruiz, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 265 vuelto, se verificó 
el año 1837.

Una finca urbana de Diego López, sin expresar en qué 
población y calle, venta. Legajo de la Motilla, folio 266, 
se verificó el año 1837.

Una finca rústica de Alfonso Ruiz, sin expresar en qué 
térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 266, se verifi
có el año 1837.

Un solar de Pedro Estéban Vizcaíno, sin expresar lin-; 
deros, venta. Legajo 1, folio 56, se verificó el año 1837. \

Una finca rústica de Miguel Larrey, sin expresar en > 
qué término ni linderos, venta. Legajo* 1, folio 56, se ve-; 
rificó el año 1837.

Otra de Juan Sebastian Leante, sin expresar en qué 
término ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 2 , se verificó 
el año 1838.

Otra de Agustin López, sin expresar linderos, venta. 
Legajo 2 , folio 39, se verificó el año 1838.

Otras de D. Benito Ruiz, sin expresar en qué térmi
no ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 44 vuelto, se veri
ficó el año 18’48.

Otras de D. Benito y D. Pascual Ruiz ,sin expresar en 
qué término, venta. Legajo 5, folio 17 y vuelto, se verificó „ 
el año 1841.

Otras de Juan Ramos, sin expresar en qué termino, 
venta. Legajo 6 , folio 27 vuelto v 28, se verificó el año 
1842.

Otras de Juan G arrido, sin expresar en qué término, 
obligación á favor de Doña Agustina Ballesteros. Legajo 
10, folios 58 y 59, se verificó el año 1845.

Otras adjudicadas á una hijuela de deuda, sin expre
sar á favor de quién , en la partición de Quiteria Pardo, 
se verificó el año 1850.

Unas partes de fincas rústicas de Catalina, Telesfora 
y Casilda, no expresando sus apellidos ni qué parte, he
rencia. Libro 17, folios desde el 288 al 299 vuelto, y 370 
al 385 vuelto, se verificó el año 1854.

Otras que no consta el adquirente ni enajenante, he
rencia. Libro 17, folios desde el 379 vuelto ai 381, se ve
rificó el año 1851.

Otra adjudicada á una hijuela de deudas y al viudo, 
sin expresar el nombre, en la partición de Ana María ' 
García Rodríguez, herencia.Libro 17, folio 164, se verifi
có el año 1859.

Una parte de finca urbana que no consta el adqui- : 
rente, enajenante ni qué parte, herencia. Libro 17, folio 
258 vuelto, se verificó el año 1860.

Otra de D. Faustino Albarruiz, sin expresar inmue
bles, herencia. Libro 54, folio 59 vuelto, se verificó el 
año 1860.

Pueblo de Fuente-albilla.
Una finca rústica de Cristóbal Navarro , sin expresar 

en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 8, se 
verificó el año 1830.

Otra de Juan González, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 8, se verificó el año 1830.

Otra de Juan González Medina, sin expresar en qué 
término, venta. Legajo, de la Motilla, folio 8 vuelto, se ve
rificó el año 1830.

Otra de Manuel Martínez Martínez Contreras, sin ex
presar en qué término, hipoteca á favor de Josefa Ce* 
brian. Legajo de la Motilla , folio 26 vuelto, se verificó el 
año 1831.

Otra de Josefa Crespo, sin expresar en qué término» 
venta. Legajo de la Motilla, folio 29, se verificó el año 1831;

Otra de Juan González Medina, sin expresar en qué 
término, venta. Legajo de la Motilla, folio 79 vuelto, se 
verificó el año 1832,



Otras de Cristóbal Navarro y José Mana Correa, sin p resar en qué término, en concepto de permuta. Lega- 
• de la Rfo îlla, folio 1 6 0 ,se verificó el ano 1834.finca urbana de Felipe Cebrian, sin expresar en «oblación, venta. Legajo de la Motilla, folio 167 , se 
verificó el año 1834.Otra rustica dé Juan Sancliez, sin expresar en qué tér
mino, venta. Legajo de la Motilla, folio 217, se verificó 
el año <836.Otra de Miguel Campos, sin expresar en qué término, 
venta. Legajo de la Motilla, folio 260 , se verificó el año
1836.Otra de Juan Cuenca, sin expresar en qué térmi
no, venta. Legajo de la Motilla, folio 267, se verificó el 
año 1836.Otra de Juan González Medina, sin expresar linderos, venta. Legajo 1, folio 61, se verificó el año 1837.

Otras de Juan Cuenca García, sin expresar en qué tér
mino ni linderos, venta. Legajo 2, folio 2 vuelto, se verificó el año 1838»Otra de Jerónimo Fernandez, sin constar inmuebles, reconocimiento de censo á favor del Sr. Conde de Tore- 
130. Legajo 3, folio 3 , se verificó el año 1839.Otra de Juan Antonio Yillanueva, sin expresar inmuebles, obligación á favor de Juan José Zaragoza. Legajo 3, 
folio? vuelto, se Verificó e l  año 1839.Una finca rústica que no consta el interesado óadqui- rente, venta. Legajo 3 , folio 19, se verificó el año 1839.Dos fincas urbanas de Juan López Pardo y José Ce
brian, sin expresar en qué calle ni linderos, en concepto de permuta. Legajo 5, folio i 3 , se verificó el año 1841.Una finca rústica que no consta el interesado ó adqui- rente, venta. Legajo 9, folio 75 , se verificó el año 1844.Unas fincas rústicas y  urbana, sin constar la heredera, en la partición de D. Agustín y  Doña Isabel Ana Garrido, herencia. Libro 71, folios 9 al 150 y 351. Libro 2 
folios 236, 237 y 272; libro i,fo lio  397 y libro 5, folio 34?j se verificó el año 1851.

Otra que no consta el nombre del adquirente y sí solo los apellidos Jniesta Gómez, venta por Liberata Cuenca Campos. Libro 43, folio 88, se verificó el año 1859.
Otra que no consta quiénes sean los consocios de Juan Pardo Belmonte, en la obligación que hizo á favor de Bernardo Pelayo y  consortes de 1.316 rs. 17 maravedís. Libro 2, folio 15 vuelto, se verificó el año 1848.

Pueblo de Golosalbo.
Unas fincas rústicas de Gabriel García, sin expresar 

en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 173 vuelto, se verificó el año 1834.
Otras rústicas y  urbanas de Miguel Flores, sin expresar en qué término, población, calle ni linderos, venta. Legajo de la Motilla, folios 199 vuelto y  200, se verificó el año 1835.
Otra rústica de Pedro Medina, sin expresaren qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 212 vuelto, se verificó el año 1815.
Otra de José Martínez , sin expresar en qué término venta. Legajo de la Motilla, folio 215, se verificó el año1835.
Otra urbana de Gabriel García, sin expresar en qué población ni calle, venta. Legajo de la Motilla , folio 221 se verificó el año 1836. *
Otra de Gabriel García, sin expresar inmuebles. Legajo 5 , folio 13 vu elto , se verificó el año 1841.
Otra adjudicada á la viuda de Bernardo López , sin expresar cómo se llam a, en la partición del m ism o, he

rencia. Libro 41 , folio 172 vuelto , se verificó el año 1860.
Villa de Jorquera.

Una finca rústica de Francisco Sánchez, sin expresar en qué término , hipoteca. Legajo de la Motilla, folio 1 se verificó el año 1830. ’
Otra de Andrés Gómez, sin expresar en qué término 

venta.Legajo de la Motilla, folio 18 vuelto, se verificó el año 1831.
Una parte de finca urbana, sin expresar en qué población , calle ni parte, venta. Legajo de la Motilla, folio 18 vuelto, se verificó el año 1831.
Una finca rústica de José Saez, sin expresar en qué término, venta Legajo de la Motilla, folio 19 , se verificó e l año 1831.
Una parte de finca urbana de Gregorio Ruiz, sin ex presaren qué población, calle ni parte , venta. Legajo de la Motilla, folio 23, se verificó el año 1831.
Una finca rústica de D.,Andrés Villosa, sin expresar en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio ¿5 vuelto, se verificó el año 1831.
Una finca rústica de Luis Jiménez , sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla , folio 30 , se v erifico el año 1831.
Otra de José Ortega, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla , folio 30, se verificó el año 1831.
Otra de Ramón Gómez, sin expresar en qué término venta.Legajo de la Motilla, folio 31 , se verificó el año 1 o 3 1.
Otra de Sebastian García Navarro , sin expresar en que termino ni cabida, venta. Legajo de la Motilla, folio , se verifico el año 1831.
Otra de Andrés García , sin expresar en qué término, 

legajo Ia Motilla, folio 34 , se verificó el año
Otra de D. Antonio Villosa Martínez, sin expresar en qué term ino, venta. Legajo de la Motilla , folio 40 , se verifico el ano 1831.
Otras urbanas de Francisco Jiménez y  José Alcalá, sin expresar en qué poblaeion , en concepto de permuta. Legajo de la Motilla , folio 44 vuelto, se verificó el año

1 oo  I .
Otra finca rústica de Juan Gómez Cebrian , sin expresar en que termino , renta. Legajo de la Motilla, folio 47 vuelto , se verificó el año 1831.
Una parte de finca urbana de Juan López Vergara, sin 

expresar en qué población ni parte, venta. Legajo de la Motilla, folio 52 , se verificó el año 1831.
Una finca rústica de Martin González, sin expresar en que term ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 52, se verifico el ano 1831.
Otra de Martin González, sin expresar en qué térmi- 

£aJ° e Motilla, folio 52, se verificó elano loo!.
Una parte de finca urbana de Juan López, sin expresar en que población ni p arte, venta. Lega jo de la Motilla , folio 52 vuelto , se verificó el año 1831.

A» aw^nc5as rústicas de Andrés Carrasco, sin expresar
v X V S ^ T ' 1' ‘"8Si0 de '■ Mo" " a’ »  “ ■ -
Wri»,*^d e í ?an. Apa-rici o J ím ellez ' sin ap resar en qué 
efaño 4832 8aJ° M0t¡lla ’ f0,i0 61 ’ se verificó 
no ™ , ? e , Pedm Piqueras sin expresar en qué térmi- 
f ic ó lu ñ ó  GW2 0 Mot,lla> folio vuelto, se veri-
térm ,w.de Fp,ancIisco.Go,mez Ibarra, sin expresar en qué e[ aj-J0 (§32 n legajo de la Alotilla, folio 64, se verificó
no °v ln td er -Cisci0 'f:irtinez>sin expresar en qué térmi- aücH832 gaJ°  Motilla, folio 67, se verificó el
ven?atrar Í ! , - Ua?  <jebí ían-,’, sin,a p re sa r  en qué térm ino,. venta. Legajo de la Motdla , folio 69 , se verificó el año
no °vont(!e Fran?is®° Gómez sin expresar en qué térmi- 
añó <83  ̂ ' °aJ° Motilla , folio 72 , se verificó el
min^tr'!JIC, Franc^c°  Gomez , sin expresar en qué tér-
año t832 83J° M°ti!la ’ f° 1¡0 72 ’ se verificó el
término df  Jf é P'fiueras Serrano , sin expresar en qué 
el "ño <832 8aJ° M° ‘illa’ f0li°  73 ’ Se vcrií‘có 
pobh'rinn rl)ana. de Ant?nio González, sin expresar en qué 
verifló el’añeon <a832e8aJ° M° lÍUa’ f° ‘Í077 Vuelto’ se 
u n i ' ca Francisco Andújar, sin expresar en 
riñcó ™año 1832ta" dC Motil,a ’ folÍO 78 ’ se ve'
mitK)tra de. AJ.ll0nÍ0 Saez López, sin expresar en qué tér- 
rificó’ el año í m ?0 t¡Ua’ f° 1¡0 78 VUelt0 ’ se
qnéUtérmfnn CU6Vf y, era.de,P?n trillar, sin expresar en 
l ificó eí afjo ’< 832 83J0 h  MOtÜla ’ f0li°  89 ’ Se v e -
vcu |V-! P'r (ic .Ant0ll¡° Saez, sin expresaren qué término, 
año a833 gaj° la Motilla ’ folio 93 vue,t0> se verificó eí
eabida^a w i ? ?  Ortega, sin expresar en qué término ni 
el año 1833 SaJ° de *a Cotilla, f0p0 97  ̂ se verificó

inez°dpar rbana de José Jimenez Alarcon y  Antonio Go- en conf í eJ ’ sin expresar en qué población ni calle, vuelto  ̂ sp v p íc  permuta. Legajo de la Motilla, folio 97 Ot ’ .V co el ano < 83S.
expresar en A“ !on¡(? .Pardo Y Waría Antonia Cebrian, sin 
gajo de la Mn?m, Pf i ¡í,n ’ er! concePto de permuta. Le- Otra róinv a f°*I0r97 vuelto, se verificó el año <833. sar en „ n i í v  • Juan Piqueras Ortega, sin expre- 
Vue*t° ? s e 5 de k  M 0l¡lla’ f0li0 104 

r'IC° lás jim en ez , sin expresar en qué tér- 
''erificó el año t 8 j3°  MotiUa, folio < <3 v u e lto , se
lrif i  CahftH8 aÜSpCa? y parte de una urbana del Ilus- ^ino nobláeíoi Cartagena , sm expresar etiqué tér- 
Mot¡¡id fQi¡q . . i ’ calle ».* que parte, cesión. Legajo déla  > miio »45, se verificó .el ano (833.

Otra de D. Nicolás Jimenez, sin expresar en qué término , cesión. Legajo de la Motilla, folio 115 vuelto , se verificó el añd 1833.
Otras de D. Andrés Castillo, sin expresar en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 119 vuelto , se 

verificó el año (833;,Otra de D. Andrés Castillo González, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 120, se verificó el año 1833.
Otra de D. Francisco Rumbau, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folios 120 vuelto y 121 , se verificó el año 1833.
Otra urbana de Antonio Martínez, sin expresar en qué población ni calle, hipoteca á favor de Pascual Romero. Legajo de la Motilla, folio 129 , se verificó el año 1833.
Otra rústica de Antonio Aguirre, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 134 , se verificó el año 1833.
Otra urbana de Francisco Martínez, sin expresar en 

qué población ni linderos, venta. Legajo de la Motilla* folio 137, se verificó el año 1833.
Otra rústica de Francisco Serrano, sin expresar en qué término , venta. Legajo de la Motilla, folio 144, se verificó el año 1832.
Otra de Francisco Serrano, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 144, se verificó el año 1832.
Otra de Francisco Serrano , sin expresar en qué término , venta. Legajo de la Motilla, folio 144, se verificó el año 1832.
Otra de Francisco Serrano , sin expresar en qué tér

m ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 144 vuelto, se verificó el año 1832.
Otra urbana de Fernando Salvador Castillo, sin expresar en qué población, venta. Legajo de la Motilla, folio 149 vuelto, se verificó el año 1832.
Otra rústica de José Valero, sin expresar en qué tér

m ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 149 vuelto, se verificó el año 1832.
Otra de Francisco Andújar, sin expresar en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla , folio 154 vuelto, se verificó el año 1832.
Otra urbana de Vicente Sánchez, sin expresar en qué población, cesión. Legajo de la Motilla , folio 160 , se v erificó el año 1834.
Unas fincas rústicas de D. Gabriel Martínez, sin ex

presar en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 161 , se verificó el año 1834.
Otra de Juan Ortega Abellan , sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 171 vuelto, se verificó el año 1834.
Otra de Juan Ortega, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 172, se verificó el año 1834.
Otra de Juan Ortega Abellan , sin expresar en qué 

término, vents. Legajo de la Motilla, folio 172, se verificó el año 1834.
Otra de la Congregación de San Felipe de Cuenca, sin expresar inmuebles, cesión. Legajo de la Motilla, folio 175, se verificó eí año 1834.
Otra de Andrés Ortega, sin expresar en qué término ni linderos, venta. Legajo de la Motilla , folio 192, se verificó el año 1835.
Una parte de finca urbana de Pascual Soriano, sin ex presar en qué población, venta. Legajo de la Motilla, folio 192 vuelto, se verificó el año 1835.
Unas fincas urbanas de José Saez, sin expresar en qué 

población , venta. Legajo de la Motilla, folio 193, se verificó el año 1835.
Otras rústicas de Antonio García, sin expresar en qué término , cesión. Legajo de la Motilla , folio 195 , se verificó el año 1835.
Otra urbana de Antonio Saez, sin expresar en qué población, venta. Legajo de la Motilla, folio 196 , se verificó el año 1835.
Otra rústica de D. Andrés Ochando, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 198, se verificó el año 1835.
Otra de D. Andrés Ochando, sin expresar en qué térm ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 198 vuelto, se verificó el año 1835.
Otras de Ramón González, sin expresar en qué término , venta. Legajo de la Motilla, folio 199, se verificó el año 1835.
Otra de D. Salvador Ortega Rojas, sin expresar en qué término ni cabida, venta. Legajo de la Motilla, folio 199 vu elto , se verificó el año 1835.
Otra de D. Salvador Ortega, sin expresar en qué término, renta. Legajo de la Motilla, folio 199 vuelto, se v erificó el año 1835.
Otra de Antonio Aguirre, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 206 vuelto, se verificó el año 1835.
Otra de Antonio González, sin expresaren qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 207, se verificó el año1835.
Otra de Antonio González, sin expresar en qué térmi

no ni cabida, venta. Legajo de la Motilla, folio 209 vuelto, se verificó el año 1835.
Otra de Joaquín Medina, sin expresar en qué térm i

no, venta. Legajo de la Motilla, folio 215 vuelto , se verificó el año 1835.
Otra de Francisco Serrano, sin expresar en qué term ino, venta. Legajo de la Motilla, folio 276 vuelto, se verificó el año 1836.
Otra de D. Juan Antonio Atienza, sin expresar en qué 

término ni cabida, venta. Legajo de la Motilla , folio 223 vuelto, se verificó el año 1836.
, Otra de Antonio Saez Sevilla, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 224, se verificó el año 1836.
Otra de Antonio Andújar, sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la Motilla, folio 234 vuelto, se verificó el año 1836.
Otra de Joaquín Medina, sin expresaren qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 234 vuelto, se verificó el año 1836.
Otra de Pedro Medina, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla , folio 235, se verificó el año1836.
Otra de Pedro Jimenez, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 240, se verificó el año 1836.
Otras de Pedro Jimenez Tolosa, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 250, se verificó el año 1836.
Otra de Pedro Jimenez, sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la Motilla, folio 254 vuelto, se verificó el año 1836.
Otra de Pedro Jim enez, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 254 vu e lto , se verificó el año 1836.
Otra de Alonso P erez, sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla , folio 260, se verificó el año (836.
Otras de Juan Jimenez , sin expresar en qué término, venta. Legajo de la Motilla, folio 261 vuelto, se verificó el año 1836.
Otras de Juana Jimenez, sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la Motilla, folios 261 vuelto y 262, se verificó el año 1836.
Otra de Juan Jimenez , sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la Motilla, folio 262, se verificó el año 1836.
Otra de Pedro Jimenez, sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la M otilla, folio 262, se verificó el año1836.
Otra de Vicente Montero, sin expresar en qué término, 

venta. Legajo de la Motilla , folio 265, se verificó el año1837.
Otra de Juan Ortega A bellan, sin expresar en crué 

término ni linderos, venta. Legajo 1, folio 58, se verificó el año 1837.
Otra que no expresa quién es el adquirente, término, cabida ni linderos , venta. Legajo 1, folio 60 vuelto, se verificó el año 1837.
Otras de D. Gabriel Sánchez Gijon, que no constan inmuebles, fianza á favor del Sr. Duque de Frias. Lesaio 1, folio 64, se verificó el año 1837.
Una parte de finca urbana de Pedro Honrubia Ortega , sin expresar qué población ni linderos, venta. Legajo 1, folio 64, se verificó el año 1837. °
Una finca rústica de Juan Ortega Abellan , sin expre

sar en qué término ni liÉderos, venta. Legajo 2, folio 1 vuelto, se verificó el año 1838.
Otra de José Ortega, sin expresar en qué término ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 3 , se verificó el año 1838.
Otra de Antonio Saez, sin expresar en qué término 

ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 3 vu e lto , se verificó el año 1838.
Otra de Andrés Villora Martínez, sin expresaren qué 

término ni linderos, venta. Legajo 2 , folio 6 , se verificó el año 1838.
Otras de Doña María Antonia Saavedra y  José García 

Cebrian, sin expresar en qué término ni linderos, en 
concepto de permuta. Legajo 2 ,  folio 6, se verificó el año 1838.

Otra de Juan Ortega A bellan, sin expresar en qué 
término , venta. Legajo 2 , folio 42 vu e lto , se verificó el año 1838.

Otra de Andrés González, sin expresar en qué térmi
no, venta. Legajo 3, folio 1 vuelto, se verificó el año 1839.

Una finca urbana de Andrés González, sin expresar 
en qué población, venta. Legajo 3, folio i vuelto, se verificó el año 1839.

Una finca rústica y otra urbana de Antonia Ceb<ian,

sin expresar en qué término ni linderos, hipoteca á favor de Pedro Francisco, sin expresar su apellido , vecino de Jarafuel. Legajo 3, fblio 2 , se verificó el año 1839.
Una finca rústica de Francisco Gómez, sin expresar en qué término, venta. Legajo 3, folio 30 vuelto, se verificó el año 1839.
Otras de Silvestre Atienza, sin expresar cabida ni lin

deros, venta. Legajo 5 , folio 12 vuelto, se verificó el año 1841.
Unas fincas rústicas y urbana de Juan Andújar, sin expresar en qué población, cabida ni linderos, venta. Legajo 5 , folio 15 vuelto, se verificó el año 1841.
Otra de José Cebrian , sin expresar en qué término ni linderos , venta. Legajo 5 , folio 28, se verificó el año 1841.
Otra de Juan Royo, sin expresar en qué término ni linderos, venta. Legajo 6 , folio 33 vuelto , se verificó el ano 1842.
Otras de Pascual Villanueva, sin expresar en qué termino ni linderos, venta. Legajo 6 , folio 53 vuelto, se verificó el año 1842.
Una parte de finca urbana de Alonso Jim enez, sin 

expresar linderos, venta.Legajo 6 , folio 53 vuelto, se verificó el año 1843.
Una finca urbana de Lorenzo Salvador , sin expresar el enajenante ni en qué población , venta. Legajo 8 folio 5 vuelto, se verificó el año 1843.
Unas fincas rústicas de Diego Huerta , sin expresar enagenante ni cabida , venta. Legajo 8 , folio 22 se verificó el año 1843.
Otras de D. Ramón Baeza y Doña Isabel Ochando , sin expresar en qué térm ino, cabida ni linderos, en concepto de permuta. Legajo 8 , folio 32 vu elto , se verificó el ano 1843.
Otras de Pedro Leal, sin expresar linderos, cesión. Legajo 9, folio 18 vuelto, se verificó el año 1844.
Una finca urbana sin constar quién la heredara , de quien ni en qué fecha, herencia. Libro 14, folios 352 y 353.
Mitad de unas fincas urbanas adjudicadas en usufructo a Dona Isabel Ruiz, sin constar de quién las heredara 

herencia. Libro 14, folios 378 al 380, no se expresa el año en que se verificó.
Redención de un censo por D. Alfonso y Doña María Martínez, sin expresar inmuebles. Libro 28, folio 22^ se verificó el año 1859.
Una finca rústica que no consta el adquirente ó interesado, venta á retro. Libro 8 , folio 1 , se verificó el año 1851.
Otra de D. Faustino Albarruiz, vecino de Madrid , sin constar inm uebles, herencia. Libro 60, folio 37 vuelto se verificó el año 1860.
Carta de pago á favor de los herederos de Antonio 1 iqueras, sin expresar inmuebles. Libro 60, folio 206 duplicado, se verificó el año 1862.

JLna finca rústica de Andrés Serrano, sin expresar quienes fueran los enajenantes, venta. Libro 2 , folio 54 se verificó el año 1846.
Otras adjudicadas á una hijuela de deudas, sin expresar quien se hizo cargo de la testamentaría de Francisco 1 iqueras, herencia. Libro 2, folios 64 y 65, se verificó el ano 1846.
Otra aplicada á una hijuela de deudas, sin expresar quien se hizo cargo en la testamentaría de D. Juan Luis Elornaga , herencia. Libro 2 , folio 180 , se verificó el año 1o5w.
Otra que no consta el adquirente ni enajenante, si es D. Cristóbal Ochando o D. Pascual Valera, en concepto de permuta. Libro 2, folio 216, se verificó el año 1850.
Otra de D. Alonso Martínez, obligación á pasar á D Pedro Sotos, no expresa qué cantidad. Libro 45, folio 16 vuelto, se verificó el año 1859.

(Se concluirá.)

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acienda p ú b lica  de la  p rov in c ia  

de B adajoz.
,D . D io n is io  A lo n so  Colmenares , Administrador prin- cipal cié Hacienda publica de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ma-
c in o  r°iVIa ’r íl eilte que fu® de esta provincia, v ca- mínn j er falle5ldo a sus herederos , para que en el ter- K| d ; .,lue.ve d 'a s . que empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, se presenten en esta Admi-
!¡¡.lco f('0n de " 8 ° ’, P°r sí 6 P°r persona que ios re- aü q Í!Íí 1 8 sat‘sfacer a la Hacienda pública la cantidad „' (U , rs;, 42 ,cents- P°r que resulta alcanzado seeun 
rusfm a reinte8r° que existe en esta oficina ; apercibidos que de no realizarlo dentro del término fijado les parara el perjuicio que haya lugar en justicia.
r¡.v.i'1(rr oz.8. de Julio de <863.=El Administrador principal, Dionisio Alonso. 1
i , G - R o d r í g u e z  Cea, Oficial primero Interventor de la  Administración principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se sisue expediente de reintegro á la Hacienda contra D. José Mana Segovia Intendente que fué de esta provincia, por la responsabilidad subsidiaria que le resultó en el alcan- 
Mmíiof .cordraJer° n D- José Cubero y D. Juan Linares 
viw  í í ’ , 0m r > Administrador que fueron del partido de Llerena, importante 9.104 rs. 42 cents.

1 para que conste y surta los efectos oportunos ex-
P !.¡nJa ,l 'reSeí!t<V .con, el v -‘ B-' ‘iel Sr. Administrador I rincipal en Badajoz a 8 de Julio de 4863. =  Rafael Rodríguez Cea.=V.* li.”= A lo n so . 3 5 2 4 -3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El L ic enc iado  D. Jo aq u ín  M ar t in  C arram ol ino  Ruiz  d e  la 

3arcena, J u e z ’d e  p r im e ra  instancia  d e  esta  villa d e  Medinacel i  v 
¿u p a r t i d o  & c.

P o r  el p re s e n t e  c i to ,  llamo y emplazo  á Galo Ruiz D e l
u d o  solte ro, n a tu r a l  d s  A greda ;  R osendo  S án c h ez  R ub io  • 
p i e  lo es de M ontea legre ,  p a r t id o  d e  A lm ansa  , y J o sé  S u a -  
rez Leal, d e  Rioseco, en  el Ju zg a d o  d e  C han tad a ,  c on t ra  q u i e 
nes e s to y  p ro c e d ie n d o  c r im in a lm e n te  p o r  h e r id a  q ue  se  i n 
firió a Rom ualdo  Cabello  L a v i i l a , t am bién  n a tu r a l  de A g r e d a ,  la 
noche del  <9 d e  E ne ro  del co r r ien te  año  en  J u b e r a ,  d e  esta  j u 
risdicción, p a ra  q u e  se  p re se n te n  en  la cabeza  de  p a r t i d o  d e  la 
acha en te rm in o  d e  31 d ias  p a r a  hacerles  s a b e r  si se  c o n f o r 

man o no  con  las penas  q u e  p ide  c on t ra  ellos el P r o m o t o r  fiscal 
en la acusación q u e  ha  f o r m a d o ; con a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  si 
uo lo v e i m e a r e n  se h a r á  la noti ficación en los e s t r a d o s  y seg u i rá  
la causa  en  su .r ebeld ía , p a rá n do le s  el per ju ic io  q u e  hub iese  lugar .

Y p a r a  q u e  no p u e d a n  a legar  ignorancia  se  anunc ia  el p r e -  
sen te  e n  1?. G a c et a  del Gobierno.

D ad o  en  M edinacel i  á 20 d e  J u n io  d e  1 8 6 3 . = J o a q u in  M ar t in  
C a n a m o I ¡ n o . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  Ju l ián  M uñoz. 3180

Ign o rán d o se  el p a r a d e r o  de  D. M anuel  A g u a d o  y  Ocaña, r e 
m a ta n te  d e  u na  finca del Estado, q u e  p arece  v ivió  calle d e  Ato
cha, n úm . 7, se  le cita d e  o rd e n  del Sr . Ju ez  d e  p r im e ra  in s t a n 
cia del Hospicio á fin d e  q u e  se p resen te  en  el té rm ino  d e  cua
t ro  dias s iguientes al de  la pub licación  de  este  anuncio  al N ota r io  
D. J o rg e  Salcedo p a ra  o ir  las notificaciones d e  las p rov idenc ia s  
reca ídas  en el e x p e d ie n te  inst ru ido  al efecto; bajo  a pe rc ib im ie n to  
de q u e  no  lo h a c i é n d o s e  le t e n d r á  p o r  not if icado y  le p a r a r á  el
per ju ic io  q u e  h a y a  lugar . 3,133

D. GaSpai P e r e d a  y  C a ñ e d o , Juez  de  p r im e ra  instancia  de  
esta villa de  Sedaño  y  su par t ido .

P o r  el p re s e n t e  edic to  c i t o , llamo y em plazo  á  lodos los que  
se c re a n  con  d e r e c h o  á los b ienes  rel ic tos  ai óbito abin tes ta to  de 
D. P e d r o  P o r r a s  Obregon, P r e s b í te r o ,  C ura  q ue  fué en  la villa de 
V ir tu s ,  valle d e  V aldebezana , á fin de  q u e  c o m p a re z c a n  p o r  sí ó 
p o r  m ed io  de  a p o d e r a d o  en  legal fo rm a  á d ed u c i r le  an te  este  
J u z g a d o  en  el t é rm ino  de  20 días, contados d e s d e  su inse rción en  
el Bole t ín  oficial  d e  la p ro v inc ia  y  G ac et a  del Gobierno ;  p r e v e 
n idos  q ue  d e  no h ace r lo  así  se a c o r d a r á  lo p ro c e de n te ,  p a r á n d o 
les el pe r ju ic io  q u e  hub iese  lugar ;  hab iéndose  p re se n ta d o  Don 
Lorenzo, D. Agust in , D. Francisco , D. Ju l ián  y  D. M anuel  P o r ra s ,  
h e r m a n o  aquel, y  estos sobr inos  del D. P ed ro .

D ado  en  Sedaño á  13 de  M ayo d e  1 8 6 3 .= G a s p a r  P e r e d a . =
P o r  su m a n d a d o ,  T o r ib io  Diaz. 3527

1). Blas d e  Bringas , A ud i to r  h on o ra r io  d e  M arina ,  A ca d ém i
co P rofeso r  y  de n ú m e ro  de  las d e  Legislación y  Ciencias e c le 
siásticas en  la cor te , c on d eco rad o  c on var ia s  c ru c es  d e  d ist inción  
y  Ju ez  de  p r i m e r a  instancia  del dist r i to  de  la U n iv e rs id ad  de  
Zaragoza.

H ago  sab e r  q u e  á v i r t u d  de  h ab e rse  p re s e n ta d o  p o r  D. T i 
m oteo  Bergasa  la ren u n c ia  del cargo  d e  s índ ico  del concurso  d e  
a c re ed o res  de  D. Jo aq u ín  d e  L ar ra in z a r ,  y  con el fin d e . d e l ib e r a r  
y reso lve r  s o b r e  su con t inuac ión  ó reem plazo  y n o m b ra m ie n to  
en  su  caso d e  o t ro  síndico, a p ro b ac ión  de  c uen tas  y  pago  de  
créditos, tengo  a c o r d a d o  convoca r  á  ju n t a  g ene ra l  de  a c r e e d o 
res  d e  d icho  concursado ,  q u e  t e n d r á  l u g a r  el d ía  24 de  los c o r 
r ien tes , y h o ra  de las ocho de su m añ ana ,  en la s a la -au d ien c ia  tío 
es te  Juzgado , calle d é l a  Ind e p en d en c ia ,  n úm . 4 , piso t e rce ro .  Y 
á fin de  q ue  llegue á conocimien to  de todos los in te re sa d os ,  se 
anuncia  al público  p a ra  q ue  c o n c u r r a n  á  la e x p r e sa d a  ju n ta  p o r  
sí ó p o r  m edio  d e  p e r so na  q u e  legí t imamente  les r e p r e s e n t e ;  b a 

jo  ape rc ib im ien to  q u e  de  no hacerlo  les p a r a r á  el per ju ic io  q ue  
h a y a  lugar»

Dado en  Z aragoza  á 4 de  Julio de 1863.— Blas do Bringas . =  
P o r  m a n d a d o  de  S. S . ,  M ariano  Moílner.- 3529

P e r  el p re sen te  y en  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del .Sr. Ju ez  de 
p r im e ra  instancia  especia l de  H ac ien d a  púb l ica  de  esta  p r o v i n 
cia, se cita, llama y emplaza  p o r  el p r é s e n t e  anuncio  á los t e n e 
d o re s  de  las lám inas  de  la D eu d a  del o p o r  100 no  negociab le  
con in te rés  siguientes;

N ú m ero  17,988. O bra  p ia  e n  la e rm i t a  d e  J e s ú s ,  por  D on  
F ranc isco  V a r c á r c e l , e n  la S an g o ne ra  la V e r d e , 37.344,30 rs . 

Núm . 17.989. O tra  id. p o r  el m ism o  V a r c á r c e l ,  7 .495,27  rs. 
N úm . 47.991. Obra  p ia  d e  N. P. J e sú s  en  id ., 8,231,03 rs . 
N úm . 17.994. Im a g en  d e  N. P . J e s ú s ,  49.276,07 rs.

Las personas  en  c uy o  p o d e r  exis tan  los p re s e n t a r á n  en este  
J u z g a d o ,  Plaza  M ay o r ,  núm . 3 ,  piso t e r c e r o ,  ó a cu d i rá n  á usar  
de su d e re ch o  d e n t r o  del té rm ino  d e  30 d ias  en el e x p e d ie n te  
q u e  se in s t ru ye  p a r a  just i f icar  su e x t r a v ío ;  ba jo  aperc ib im ien to .

M ad r id  8 d e  Julio  d e  1 8 6 3 . = P o r  m an d ad o  d e  S. S . , M anuel  
M aría  C árdenas .  3530

E n  vir tud  de  p ro v iden c ia  del Sr. Ju ez  de  p r i m e r a  in s tanc ia  
especial de  H ac ien d a  púb l ica  de  es ta  p rov inc ia ,  se  publica  el e x 
t rav ío  d e  las láminas  del 5 p o r  4 00 no negociable  con in te rés  q ue  
á cont inuación se e x p r e s a n  :

N ú m e r o  22.027. Una á favor  de la o b ra  pia  fu n d a d a  en  San 
J u a n  d e  Dios p o r  José  Marín  y L am as ,  166.404 rs.

Núm. 12.864. M em or ia  de Catal ina J im e n e z  Fonllana  e n  los 
M ercenarios  de  M urc ia ,  5.508,20 rs.

N úm . 12.865. I d e m  d e  José  S a l t a r , en  id . ,  31.428,14 rs .
N úm . 12.868 . I d e m  p o r  la d e  J u a n  N a v a r r o  y María  M en d o 

za ,  en  id .,  62.631,20 rs .
N úm . 12.867. Ide m  p o r  el m ism o  y  M aría  T o r r e s ,  en  id«m, 

356.049,29 rs.
N úm . 21.404. Id e m  d e  N ues t ra  S e ñ o ra  de  las A ngust ia s  p o r  

F ranc isco  S e r ra n o  , id .,  9.132,20 rs .
N ú m .  21,405. I d e m ,  c uy o  f u n d a d o r  se i g n o r a ,  en  idem, 

40.294,25 rs.
N úm . 25.352. Religiosos dom in icos  d e  M u rc ia ,  p o r  las f u n d a 

das  en  su conven to  p o r  F r .  T om ás  J im en ez  y  o tros, 66.061,03.
Las  personas  en  cuy o  p o d e r  exis tan  ó t engan  noticia  del p a 

r a d e r o  d e  todas ó a lgu n a  de  d ichas  láminas  las p r e s e n t a r á n  en  
este  J u z g a d o ,  Plaza M a y o r ,  n ú m .  3 ,  piso t e r c e r o ,  d e n t r o  del  
té rm in o  de  30 d i a s ,  ó acu d i rá n  á u s a r  d e  su d e r e c h o  en  el e x p e 
d ien te  q u e  se in s t ru y e  p ara  just i f ica r  su  e x t r a v í o ;  ba jo  a p e rc i 
b imiento .

M a d r id  8 d e  Julio  d e  4 863.---P o r  m an d ad o  de  S. S . , Manuel  
María  C á rd en a s .  3530

E n  v i r tu d  de  p rov idenc ia  del  Sr . Ju ez  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  
especia l  de  H acienda pública  d e  esta  p rov inc ia , se cita , l lam a  y 
emplaza  por  el p re s e n te  anuncio  y  t é rm in o  de  30 d ias  á cua l 
q u ie ra  p e rso na  en cuyo  p o d e r  exis tan  ó tenga noticia de! p a r a 
d e r o  de  las láminas  de  la D euda  del 5 por  100 110 negociab le  con 
in te rés  que  á cont inuación se e x p r e s a n ,  p a r a  q u e  en  el té rm ino  
r e fe r id o  com p arezcan  en este  Ju zg a d o  y Esc r iban ía  m a y o r  de 
R en ta s ,  P laza  M a y o r ,  núm . 3 , piso t e r c e r o ,  á usar  de su d e r e 
cho en el e x p e d ie n te  q u e  se in s t ru ye  p a ra  just i f icar  su ex t rav ío ;  
bajo  aperc ib imien to .

N ú m e r o  17.790. C ura to  dé  San B ar to lom é,  p o r  var ias  o b ra s  
p ías , 31.230,01 rs.

N úm . 17.792. Idem  por  la d e  O ro f i e  Q u i r ó s , 22.927,26 rs . 
N úm . 17.791. Ide m  por  las do  Catalina del Cast il lo,  24.817,02 

reales.
N úm  18.978. C u ra to  de i d . , 22.701 rs.
N úm . 19.506. P ia  m em or ia  por  Doña Clara  N a v a r ro ,  12.263,03 

reales.
Núm. 19.747. O bra  pía q ue  poseo el P á r r o c o  p o r  F ianc isca  

Vida! , 24.924,25 rs.
N úm. 19,748. M em oria  fundada  p o r  Diego F a j a r d o ,  44.356,07 

males.
Núm. 21.117. C ura to  de San B ar to lo m é ,  1 0 .773.20 rs.
N úm . 89.349. I d e m .  5.500,07 rs.

M adr id  8 de  Julio de  1863.- - P o r  m an d ad o  de  S. S., Manuel  
Vlai ía C á rd en a s .  3530

P o r  el J u z g a d o  d e  p r im e ra  instancia d e R i v a d e o s e  llama, cita 
y em plaza  á cuan tos  se cons ideren  con d ere ch o  a la mi»nd de las 
'en tas  de la capel lanía  ti tulada  N u e s t r a  S eñora  de la C ou c ep -  
■ion y sita en ia p a r ro q u ia  de  Tí abada, q u e  fundí)  el P resb í te ro  
d Héctor  de la Barí  e ra  y M<.n!enegt o , C a ted rá t ico  de P r im a  en 
1 U n ivers idad  de  S a lam an ca ,  p or  el t e s tam en to  con que fa!loc.;ó, 
ú o rg a do  el 5 de  O ctubre  de  1678 , á fin d e q u e  d e n t r o  de  30 
lias acu d an  á d ed u c i r lo  en dudu) J u zg ado  y Escr iban ía  de Don 
üárlos  Diaz; con ape rc ib im ie n to  de q ue  no  ver if icándolo  les p asa -  
’á el perju icio  que  h a y a  lugar , según  se aco rdó  por  auto  d e  12 
le Mayo ú l t im o en el e x p e d ie n t e  p ro m o v id o  p o r  D. José  B lan -  
0 , en  r ep re sen tac ión  d e  su lujo F rancisco con t ra  D. A nton io  Diaz 
daseda  y  su m u je r  Doña Ana F e rn a nd e z ,  estos de  la p a r ro q u ia  
le F o m e a  y aquel de la de d icho T ra b ad a ,  s o b re  p erc ep c ión  de 
a m itad  d e  las ind icadas  ren tas .

R iv ad eo  3 de  Julio de  1 8 6 3 . = A g u s t in  C a n c i o T e i j e i r o . = D e  su 
n a n d a d o ,  Cár los  Diaz. 3533

D. C ip r iano  de  Q uadros ,  A u d i to r  h o n o r a r io  de  M arina  y  Ju ez  
le p r i m e r a  instancia  de  esta c iud ad  y  su part ido.

P or  el p re s e n t e  c i to ,  llamo y  em plazo  á M anuel  G u t ié r r e z  
ra l lante ,  n a tu r a l  y  vecino d e  A n d ú j a r ,  c a s a d o ,  de  32 año s  d e  
ídad, hi jo  d e  F ran c is c o  y d e  M an u e la ,  p a r a  q u e  d e n t r o  del l é r -  
n ino  de  30 d ias ,  c on tado s  d e s d e  el en  q ua  se  in se r te  este  ed ic to  
m  la G a c e t a , com p are zc a  en  este  J u z g i i o  á o i r  la acusación  
iscal reca ída  en  causa q u e  se le s igue  con o t ros  c on so r te s  so b re  
esiones á F ranc isco  L a g u n a ,  vecino d e  L in a r e s ;  ape rc ib ié nd o le  
p ie  d e  no c o m p a r e c e r  le p a r a r á  el per ju icio  q u e  h a y a  lugar ,  si 
guiéndose la causa en  su rebe ld ía .

D ado  en  Baeza á 49 de  Jun io  de  4 8 6 3 . =  C ip r ian o  d e  Q u a -  
3 r o s .= P o r  m a n d a d o  de  S. S., F ranc isco  de  P au la  Maza. 3189

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del  Sr . J u ez  d e  p r im e ra  instancia  
le  H ac ienda  d e  esta  p ro v in c i a ,  se c i ta ,  l lama y  em plaza  á D on  
Miguel G onzález ,  cuy o  p a r a d e r o  se ig n o ra ,  p a r a  q ue  e n  el t é r -  
n ino  de  t r e s  d ias  c o m p arezca  en  dicho J u z g a d o ,  s ito  en  la P laza  
M ayor ,  n ú m .  3 ,  piso  t e r c e r o ,  con  el fin d e  hac e r le  s ab e r  un  
jx ho r to  del Juzgado  d e  H ac ienda  de Sevilla, p ro c e d e n te  d e  causa  
j u e  se s igue  en  el m ism o  so b re  a p r e h e n s ió n  d e  tabaco. 3199

D. José  A ntonio  d e  la L le r a ,  M ag is trado  d e  A ud ienc ia  fu e r a  
Je  M ad r id  , J u e z  d e  p r i m e r a  instancia  del d i s t r i to  de  P a 
lacio.

P o r  el p re s e n te  t e r c e ro  y  ú l t im o edic to  ci to y  em p lazo  á 
Josefa L ó p e z ,  de  o cu p ac ió n  s i r v i e n t a ,  p a r a  q u e  e n  el té rm ino  
preciso d e  n u e v e  d ias  com parezca  e n  m i J u z g a d o  á r e s p o n d e r  
i  los ca rgos  q u e  la r esu l tan  en  causa q u e  sigo c o n t r a  la misma 
Josefa p o r  h u r to  á su am o  D. Luis  González ; a p e r c ib id a  q u e  de 
no p re s e n t a r se  se  s eg u i rá  la causa  en  su reb e ld ía  y la p a r a r á  el 
per juicio q u e  h a y a  luga r .

D ad o  en  M ad r id  á  22 d e  J u n io  de  4 8 6 3 .= L l e r a .  3202

D. P a t r ic io  G o n z á l e z , S ec re ta r io  h o n o ra r io  de  S. M. y  Ju ez  
togado  de  p r i m e r a  instancia  de l  d i s t r i t o  d e  la L at ina  d e  esta 
corte .

P o r  el p re s e n te  cito, llamo y  emplazo á  M aría  Moreno y  S an 
t iago N .,  q u e  v iv ie ron  en  la calle d e  M ira  el Rio B a j a , núm . 4 6, 
cuar to  b a j o ,  y  c u y o  actua l  p a r a d e r o  se  ig no ra ,  p a ra  q u e  d e n t r o  
del  té rm ino  de  n u e v e  d ias  se p re s e n te n  e n  las resp ec t iv as  c á r 
celes  d e  esta  coi t e ,  ó en  la aud ie nc ia  de  este  J u z g a d o ,  en  m é 
r i to  de la causa  q u e  se les s igue  p o r  h u r t o  d e  p re n d a s .  3205

D. F ranc isco  Garacciolo M an s i ,  Ju ez  de  p r i m e r a  in s t a n c ia  en  
esta  c iudad  de  Betanzos y  su p a r t i d o .

P o r  el p re s e n t e  hago  s a b e r  q u e  p ro c e sa d o s  c r im ina lm en te  y  
d e  oficio p o r  e s te  J u zg a d o  y  E sc r iba n ía  del  q u e  r e f r e n d a  Ro
s en d o  y  P e d r o  Vales y  V a r e l a ,  h e r m a n o s ,  hijos d e  M anuel  y  
Anton ia  , n a tu r a l e s  d e  la p a r r o q u ia  d e  San Ju l ián  d e  M andayo ,  
y  de  e s ta d o  s o l t e r o s ,  cuyas  r e s e ñ as  se e x p re sa n  á  continuación, 
p o r  lesiones  in fe r idas  á José  B e r m u d e z ,  vec ino d e  S an ta  M ar ía  
d e  D o r d a ñ o , se  s en tenc ió  la causa  en  su r eb e ld ía ;  y  n o  p u d i e n -  
do  has ta  a h o ra  s e r  h a b id o s ,  ni  consegu ida  su  c a p tu ra ,  a co rd é  
l lam arles  y  e x h o r t a r ,  como lo ver i f ico , á los señ o res  G o b e rn a d o 
r e s  de las cua t ro  p ro v inc ia s  d e  este  a n t ig uo  r e ino  de  Galicia y  
de  la villa y  co r te  d e  M a d r id ,  á fin d e  q u e  se  s i rv a n  in s t a r  á  los 
r esp ec t iv os  A lca ldes ,  G u a rd ia  c iv i l ,  agen tes  de  po l ic ía ,  G ua rd ia  
v e t e r a n a  y  d em á s  d e p e n d ie n te s  de  A u to r id a d  p ro c u re n  p o r  to 
dos  los m ed ios  posib les el a r r e s to  d e  los d es  p re c i ta d o s  r e o s ,  y  
su  conducción  á la cárce l  p úb l ica  de  esta  d icha  c iudad .

Dado  en  B e tanzos  á 4 8 de  Junio  d e  4 8 6 3 . = F r a n c i s c o  G arac
ciolo M a n s i .=  P or  su m a n d a d o ,  José  M ar ía  R od r ígu e z  y  Contas, 

Reseña.
R osendo  Vales V a r e l a , e d a d  26 años  cumplidos , e s ta tu ra  co

m o cinco p iés  y  dos  p u lg a d a s ,  color r u b i o ,  pelo  y  ojos  cas taño  
oscu ro  , boca  y  n a r iz  regu lar .

P e d r o  Vales  V are la  , e d a d  23 años  , e s ta tu ra  c inco  piés y  d o s  
p u l g a d a s , color  t r i g u e ñ o , pe lo  n e g r o  , ojos a lgo  p a r d o s , tiene 
u na  cica triz  im p e rce p t ib le  e n  el cuello. 3206

D. J o sé  G arc ía  y  H e r r a i z ,  J u e z  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e l

d i s t r i to  de  la A la m e d a  d e  esta  c iu d a d  de  M álaga  p o r  la Reina 
n u e s t ra  S eñ o ra  (Q. D. G.) &c.

P or  el p re so n le  se h.'.ce s a b e r  á los q u e  so c re a n  c o n  d e r e c h o  
á d ed u c i r  a lg u n a  acc ión c o n t r a  D. J o a q u ín  A r r o y o  y  S alazar ,  
R eg is t r a d o r  q u e  ha s ido de  la P r o p i e d a d  in m u e b le  d e  este  p a r 
t ido  ju d ic ia l ,  q ue  lo ver if iquen  a n t e s  del d ia  13 d e  Jun io  de 1866 
en  q ue  c um p le  el t é rm in o  de t re s  años q u e  d eb e n  t r a s c u r r i r  
d e sd e  que  cesó d icho fun c ion a r io  en el d e s e m p e ñ o  de  su cargo , 
pa ra  la devo luc ión  de  la f ianza q ue  tenia  p re s tad a .

D ad o  en la c iu d a d  d e  M álaga  á 18 de  J u n i o  de  4 8 6 3 .= J o s é  
Garc ía  H er ra iz .  =  P o r  m an d a d o  de  S. S . , J o a q u ín  Bugella  y  
Gestino. 3207

D. José Antonio  d e  la Llera, J u e z  togado  d e  p r i m e r a  in s ta n 
cia del d is t r i to  de  Palacio  de esta  corte .

P o r  el p re se n te  c i to ,  llamo y emplazo  á D. M ariano  Eli so  
F e r r e r  p o r 'p r im .e ra  vez  y té rm ino  d e  n u e v e  d ias  p a ra  q u e  c o m 
p arezca  en mi aud ie nc ia ,  sita en  el piso bajo  de  la T e r r i to r ia l ,  á 
r e s p o n d e r  á los ca rgos  q ue  le re s u l t a n  en  causa  que  se le sigue- 
p o r  daño  causado  en la habitac ión q u e  ocu p ab a  en la calle de)  
Fom ento, núm . 2 0 ; aperc ib ido  q ue  de no verificarlo  se sustancia
rá  en  su ausencia  y re b e ld í a  , p a r á n d o le  el per ju ic io  q u e  h a y a
lu ga r .  3219

D. Blas de  BriDgas, A u d i to r  h o n o ra r io  d e  M a r in a ,  J u e z  d e  
p r im e ra  instancia  del  d is tr i to  d e  la U n iv e rs id ad  d e  Zaragoza .

P o r  el p re s e n t e s e  c i ta ,  llama y em plaza  p o r  p r im e r  ed ic to  y  
p r e g ó n  á Isabel  M a rg a r i t a  Sinosiain  y  B e r íc o e c h e a ,  n a tu r a l  de  

M a ñ e ru ,  c a s a d a ,  de  25 años  de edad ,  p a r a  q ue  en  el t é rm iu o  d e  
30 dias com p are zc a  en  es te  j u z g a d o  á o í r  notificación e n  causa 
q u e  se le ha segu ido  so b re  l e s io n es ; pues  de  no  hace¡ lo así  la 
p a r a r á  el perju icio  q ue  h a y a  lu ga r .

D ad o  e n  Z aragoza  á 23 de  J u n io  de  1 86 3 .= B !a s  de B r i n g a s . =  
P o r  su m an d ad o ,  L iborio  S o rb e s .  3222

D. José  de  Gañas y R o c o ,  Caba lle ro  de  !a Real y mil i ta r  O r 
d en  de  S an  H er m e n e g i ld o ,  Coronel  d e  a r t i l le r ía  de  M a r in a ,  y  
Fiscal d e  la causa  q u e  se le s igue á D. N arc iso  del C or ra l  y Gor-  
rales.

H ab iéndose  ausen tad o  del vap o r  d e  g u e r r a  S a n  Q u in t ín  el d ia  
23 de E n e r o  del  año  actual  el Oficial s eg u n d o  del  CuerpÓ* a d m i 
n istra tivo  de  la A r m a d a  D. N arc iso  del  C or ra l  y  C o r ra le s ,  d e  
edad d e  25 a ñ o s ,  C o n ta d o r  y H ab i l i tado  de) c i tado  b u q u e ,  al 
que estoy  siguiendo causa  p o r  el del i to  d e  desfa lco  e n  los c a u d a 
les de  la caja  de  fondos de  dicho v a p o r ;  u sa n d o  de  la ju r i s d ic 
ción que  la R eina  n u e s t r a  S e ñ o ra  t iene  con c ed id a  en  estos casos 
por sus Reales  O rd enan zas  á los Oficiales de su E jé r c i t o  y A r m a 
l a ,  p # r  el p r e s e n t e  l l am o ,  cito y  e m p la z o  p o r  s e g u n do  e d i c -  
;o á D. N arc iso  del C or ra l  y C o r r a le s ,  s eña lándole  el c u a r te l  d e  
Batallones en la población  de  S an  Cárlos  ( c iu d a d  f e  San F e r n a n -  
lo ) ,  d on d e  d e b e r á  p re s e n t a r s e  al Oficial de  la g u a rd ia  d e  p r e 
vención d e n t r o  del té rm ino  d e  20 d i a s , q ue  se c u e n tan  d esd e  el 
lia  de la f e c h a , á d a r  sus d esca rg o s  y  d e f e n s a s ; y  d e  no c o m p a-  
'e c e r  en  el re fe r id o  plazo se segu irá  la causa y se le s e n te n c ia -  
'á  en  reb e ld ía  por  el Consejo  de  g u e r r a  d e  Sres . Oficíales g e n e -  
•ales, sin m i s  l lam arle  ni e m p la z a r le ,  p o r  s e r  e s ta  la v o lun tad  
le  S. M.

Fíjese este  edic to  p a r a  q ue  llegue á notic ia  de todos.
San F e r n a n d o  24 d e  Ju n io  d e  4 863 = E !  Coronel  F i s c a l , Jo sé  

ie Cañas y  R o c o . = P o r  su m a n d a t o , el S ec re ta r io  , Antonio  L o -  
:ano. 3225

D. Jac in to  de A lc o c e r ,  J u ez  de p r i m e ra  instancia  del d is tr i to  
iel P i la r  de  Zaragoza .

P o r  el p re s e D te se  ci ta , llama y  e m p laza  p o r  te rc e r  edic to  y  
)regon  á A n d ré s  L ab o rd a  y B e n e d í ,  n a tu ra l  de T r a s o b a r e s ,  v e -  
:ino de  Z a ra g o z a ,  hijo  de  V icente  y de  A n to n ia ,  j o rn a le ro  de! 
am po  y  de 19 año s  de  e d a d ,  p ora  q u e  en  el t é rm in o  de  un 
nes que  se le seña la  se p re s e n t e  en este  J u zg ado  á o ir  una not ií i-  
;acion en  diligencias  p ro c e d e n te s  de  causa co n t r a  el m ism o s o b re  
l u d o  ; pues  si lo hace  se le o i rá  y a d m in is t r a rá  ju s t i c ia  en  lo 
¡ue la t u v i e r e ,  y  do  lo c o n t r a r io  le par ai á el per ju ic io  q ue  h a y a  
ugar .

D ado en Z aragoza  á 23 d e  Ju n io  de  1 8 6 3 , = Jacinto  de A lc o -  
e r .  =  Por  m a n d a d o  d e  S. S . , Justo  A lm ena ra .  3233

D. j a c in to  de A lc o c e r ,  Ju ez  de  p r im e ra  inslancja del d i s t r i to  
Iel P i la r  de Zaragoza.

P o r  el p re sen te  se l l a m a ,  cita y emplaza  p o r  seg u n do  edic to  
y p re g ó n  á Fél ix  Fera les  y  G aspar  , n a tu r a l  de  i llueca . p a r t i d o  
ie C a la tay u d ,  s o l t e r o ,  s i rv ien te  d e  c r iado  de l a b r a n z a ,  hi jo  d e  
Ucentc y M a r í a ,  d e  24 años d e  e d a d ,  p a r a  q u e  en el té rm ino  
ie un m e s  se p re se n te  en  este  J u zg a d o  á oir una  notificación en  
i i l igencias  p ro c e d e n te s  de  causa con tra  el m ism o se t r o  huido ; y 
aso  de  no ser  hab ido  ni p re se n ta d o  , le p a r a r á  el per ju ic io  q ue  
laya  lugar .

Dado  en Z aragoza  á 23 d e  Jun io  de  4863 —  Jacin to  d e  Alco
c e r . = P o ¡  m u i d  a do de  S. S., Ju s to  A lm enara .  3235

I). Jo aqu ín  M aría  Feijóo, C o m e n d a d o r  d e  la Real y d .s t ingu i-  
la O rd en  de Cárlos III , y  J u e z  de  p r i m e ra  instancia  de  esta  c a 
n ta l  y su par t ido .

P o r  el p re s e n te  y seg u n do  ed ic to  cito, llamo y em plazo  á A m 
isto Aya la, vec ino  de  Cast iel l de l  Val,  p a r a  que  d c n i io  del t é r— 
nino de  30 dias, con tados  d es d e  el 4 0 del  c o r r ien te  mes , se p r e -  
ente  en este  Ju zg a d o  á o i r  la Real sen tenc ia  p ro n u n c ia d a  en  la 
;ausa que  p o r  d en u n c ia  su y a  se ha su s tanc iado  a t r ib u y e n d o  á su  
lonvecino B e rn ab é  S o p e ñ a  h-urto d e  m ieses, y  p a ra  to do s  los 
lemás  efectos p ro ceden te s  p o r  consecuencia  d e  la m ism a y  sus 
n teceden le s ;  en  la in te l igencia  q ue  d e  no  h ace r lo  así t r a s c u r r i d o  
ficho t é rm ino  se e n t e n d e r á n  las not if icaciones y  d i ligencias  r e -  
a t ivas á su p e r s o n a  con los e s t r a d o s  de l  J u zg a do  p o r  su  a u s e n -  
:ia y rebe ld ía ,  p a r á n d o le  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Búrgos  22 d e  Ju n io  d e  1 8 6 3 .= J o a q u in  M aría  F e i j ó o . =  M a
inel Izq u ie rd o .  3236

D. D e m e t r io  A sen jo  y  C á c e r e s , J u e z  de H ac ien d a  d e  la p r o 
vincia d e  Valladolid.

P o r  el p re s e n t e  p r i m e r  ed ic to  c i to ,  llamo y  emplazo  á Don  
Bartolomé G ó m e z ,  vec ino  q u e  fué de esta  c iud a d  , hab i tan te  e n  
a c a s a , n ú m e ro s  23 y 24 d e  la calle d e  S an  M a r t i n , p a r a  q u e  
i e n t r o  del t é r m i n o  d e  30 d ia s ,  á c o n ta r  d e sd e  el e n  q u e  el e d i c -  
0 se i n se r te  en la G a c e t a  del  Gobierno, se p re s e n t e  en  este  J u z 
gado d e  H ac ien d a  á c o n te s ta r  á los c a rgos  q u e  c on t ra  él re s u l t a n  
?n la causa  q u e  se  i n s t r u y e  s o b r e  c o n t r a b a n d o  d e  65 l ib ra s  d e  
abaco  p icado  y c u a t r o  d é  r a p é ;  bajo  a pe rc ib im ien to  d e  q ue  n o  
ae r i f icán do lo  le p a r a r á  el per ju ic io  q u e  haya lugar ,  y seg u irá  
aquel la  con fo rm e  á derecho .

D a d o  en  Valladolid ,á 4 8 d e  Ju n io  d e  4 8 6 3 . = D em etr io  A se n 
o s  P e r  m a n d a d o  d e  S. S., B altasar  de  Llanos González. 3237

D .  P a b lo  C a s e s , Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia  del  d i s t r i to  del  
Campillo d e  esta  c iud a d  d e  G ra n ad a .

H ago  s ab e r  q ue  en  e s te  J u z g a d o  y  p o r  la Esc r iban ía  del  
n f r a s c r i to  se  i n s t r u y e n  au tos  d e  p re v e n c ió n  á los b ienes  q u é d a 
lo s  p o r  el fal lecimiento abin tes ta to  de  Doña M aría  Ignac ia  O te ro , 
}ue fué  d e  este  domici l io  , en los cua les  h e  m a n d a d o  c i ta r  y  e m 
plazar n u e v a m e n te ,  com o p o r  el p re s e n t e  se cita, llama y  em p laz a  
á todos  los q u e  se c re a n  con d e re c h o  á los b ien es  d e  aque l la  
para  q u e  en  el t é rm in o  d e  30 dias a c u d a n  á dicho Ju zg a d o  á 
e je rc i t a r  el q u e  les competa ;  pues  de  no  hacerlo  seg u i rá n  su s u s -  
;anciacion,  y  les p a r a r á  el per ju ic io  q u e  h a y a  lugar .

Dado en  G ra n a d a  á 20 de  J u n io  de  4 8 6 3 . = P a b I o  C a s e s . =  
Por  m a n d a d o  de S. S., Jo sé  M aría  d e  F uensa l ida .  3238

E n  v i i t u d  de p ro v id e n c ia  d ic t a d a  p o r  el Sr . D. G regor io  R o -  
zalem, J u ez  decano  d e  los d e  p r i m e r a  in stancia  d e  esta  c o r t e  y 
del d is t r i to  de  la A u d ien c ia ,  se sacan  á púb lica  s u b a s ta  las f incas  
s igu ien tes :

T re s c ie n ta s  t r e in t a  y ocho v ides , si tas  e n  té rm in o  de  C a s a r u -  
bios d e l  Monte , al si tio  d e  los Can tos  , y  4 6 m a r r a s ,  e n  684 r s .

Una t i e r r a  e n  té rm in o  d e  C a r r a n q u e ,  c am ino  d e  B a t re s  , su 
c ab id a  u na  f an e g a ,  en  3.000 rs .

O tra  t i e r r a  en  té rm ino  de  C u b a s , p a r t i d o  de  G e t a fe , d e  ca
b e r  dos  fanegas  del m arc o  d e  600 es tadales  f a n e g a , e n  1.800 r s ,

Total 5.184 rs.
P a r a  c uy o  r e m a te  se h a  s aña lado  el d ia  13 de l  p ró x im o  m es  

d e  Julio  , y h o r a  d e  las once  d e  su  m a ñ a n a ,  en  la aud ienc ia  d e  
S. S . , s i ta  en  el piso ba jo  del  local q u e  ocupa  la Excm a.  A u d ie n 
cia de  este  t e r r i t o r io  , f ren te  á San ta  C ruz  ; a d v i r t i é n d o s e  q u e  no 
se adm i t i rá  p o s tu r a  q ue  no  c u b r a  el tipo de  las re sp e c t iv as  t a s a 
ciones.

M a d r id  23 d e  Jun io  d e  1 8 6 3 . = L u i s  H e r n á n d e z .  3253

D. J ac in to  d e  A lcocer , J u e z  d e  p r i m e r a  instancia  d e l  d ist r i to  
del  P i la r  de  Zaragoza .

P o r  el p r e s e n t e  se cita , llama y  em plaza  p o r  p r i m e r  edic to  
y  p re g ó n  á Dionisio Usac y  Roca, n a tu r a l  de  Osera  , sin v e c in 
d a d  fija, so lte ro, h i jo  de  P e d r o  y  S i m o n a , de  34 años  de  edad» 
p a r a  q u e  se p re s e n t e  e n  este  J u z g a d o  á oir  u na  notificación p r o 
c ed e n te  de d i l igenc ias  d e  causa con t ra  el mismo so b re  h u r t o  y 
estafa,  en  el t é rm ino  de  un  mes; y  d e  hacerlo  así se le o irá  y 
a d m in i s t r a rá  just ic ia  en  lo que  la t u v ie re ,  y  en  caso co n t r a r io  le 
p a r a r á  el p e r ju ic io  que  h a y a  lugar .

Dado  en  Z aragoza  á 25 d e  Ju n io  d e  4863. =  J ac in to  de  A l -  
c o c e r . = P o r  m a n d a d o  d e  S. S., J u s to  A lm ena ra .  3255



D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera iüstaacia del distrito 
del Pil ar de Zaragoza,

Por el presente £e cita , llama y emplaza por primer edicto 
y pregón á Martina Crespo y Langarita, viuda , vecina de esta 
ciudad, natural de Salillas de Jalón, hija de Matías y de Mónica 
y de 06 «ños de edad, y Raimunda Berges y Crespo , soltera, na
tural y vecina de esta ciudad, hija de José y Martina y de 17 
anos de edad, para que en el término de un mes se presenten en 
este Juzgado á oir una notificación en diligencias procedentes de 
causa que se instruyó contra las mismas sobre lesiones; y de ha
cerlo asi se les oirá y administrará justicia, y de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1863.=Jacinto de Aleo- 
cer.=Por mandado de S. S., Justo Almenara. 3256

D. Jacinto de Alcocer, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita , llama y emplaza por primer edicto y 
pregón á Blas Getestino Gutiérrez y Cardo, sin apodo, natural de 
Calatayud, vecino de Zaragoza, de estado soltero, de oficio bar
bero, hijo de Pedro y Isicolasa, y de 38 años de edad, para que 
en el término de un mes se presente en este Juzgado á oir una 
notificación en diligencias procedentes de causa contra et mismo 
sobre robo; y caso de ser habido y presentado se le oirá y ad
ministrará justicia, y de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar,

Dado en Zaragoza á 25 de Junio de 1863.=Jacinto de Alco
cer.—-p0r mandado de S. S., Justo Almenara. 3256

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
cafpital  ̂refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge Reboles, é ignorándose cuál sea el paradero de Teresa 

anchez Cano y Ruiz de León, hija de Ezequiel y de Josefa, 
natural de Valdepeñas de la Mancha, soltera, bordadora y 
dê  23 años, que vivia en el núm. 16 de la calle del Tesoro, cuar
tô  patio , se la cita, llama y emplaza por medio del presente 
segundo edicto y pregón y término de nueve dias para que 
comparezca en el local de audiencia del referido Juzgado ó en 
la cárcel de su sexo á responder á los cargos que le resultan en 
causa por hurto ; apercibida que de no verificarlo se sustancia
ra la causa en su ausencia y rebeldía, y la parará el perjuicio 
que haya lugar. 3269

El Juzgado militar de Marina de este tercio y provincia &c.
Por el pásente hace saber que en las diligencias pendientes 

en este Juzgado en averiguación del paradero de la balandra 
Capricho, de la matrícula de Denia, su patrón Miguel Alavan, de 
la del Cabañal, de sus tripulantes Miguel y Juan Alavan y Morá
is  y Vicente la Comba y Alavan, y del pasajero José Peris y 
Vivo, por providencia de 22 del actual se ha mandado anunciar
se por edictos la desaparición de dicha balandra, á fin de que 
cualquier persona que tenga conocimiento de su paradero, asi 
como de los documentos de habilitación, lo ponga en conocimien
to de este Juzgado dentro del término de 30 dias, en obsequio á 
la pronta y recta administración de justicia.

Dado en Valencia á 23 de Junio de 1863. =- Por acuerdo del 
primer Comandante, el segundo, José M. Marin. == Juan Lavar- 
la-= Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla. 3270

P A R T E  N O  O F I C I A L .

EXTERIOR.

Una correspondencia de Berlín indica á Gastein, 
en el Tirol, como punto donde el Rey de Prusia reci
birá la visita del Emperador de Austria.

Manifiesta la prensa de Viena esperanza de que 
Austria no se separará de las Potencias occidentales 
en lo referente á la cuestión polaca: y que en el caso 
de que la corte de San Petersburgo responda incom
pletamente á los últimos despachos, el Gobierno aus
tríaco adoptará, de acuerdo con Francia é Inglaterra, 
las disposiciones enérgicas que la situación reclamo. ’

Con respecto al. mismo asunto, afirma el periódico 
francés Le Pays que la contestación de Rusia, que se 
espera recibir en la próxima semana, será conforme 
con los deseos expresados en las seis proposiciones for
muladas por las tres Potencias.

Al periódico La France escriben de Londres 
que dentro de algunos dias se explanarán en el Par
lamento inglés interpelaciones acerca de los aconte
cimientos de Madagascar y de la conducta del Minis
tro anglicano EliiS; que ha tomado parte activa en la 
última revolución.

Anúnciase que los Jefes de las divisiones navales 
del Píreo se han reunido á bordo de la fragata de 
vapor Zenobie, en la cual ondea la insignia del Con
traalmirante Touchard, con el objeto de convenirse 
para enviar á tierra una partida de 500 hombres for
mada de las compañías de desembarque de los dife
rentes buques de guerra á fin de proteger los extran
jeros en Atenas.

Anuncian de New-York el 27 de Junio que la in
vasión continúa. El General Lee y su Estado Mayor 
se hallaban en la parte Norte del Potomac. Los con
federados ocupan á Sappsbourg con 10 regimientos, 
y dominan todos los puntos de comunicación con las 
montañas del Sur.

El Gobernador de Pensylvania ha llamado á las 
armas 60.000 voluntarios.

El General Banks ha sido derrotado en Port-IIud- 
son con pérdida considerable.

INTERIOR.

MADRID.—El corresponsal de uno de nuestros cole
gas escribe desde la Granja lo siguiente i

« Continúan llegando las familias procedentes de esa 
capital, y éso hace presumir que la jornada será en este 
año más animada que en los anteriores.

La familia Real ha comenzado desde ayer á recorrer 
los puntos más agradables de la inmediación del Sitio.

Ayer ha recibido S. M. al Obispo y clero de Segovia, 
al Ayuntamiento y al Juzgado de primera instancia. Tam
bién fué^recibida en audiencia particular la Excma. se
ñora Doña María Godov de Rosales.»
 Mañana se celebrará en la parroquia de Santiago
una solemne función con Te Deum después de la Misa 
con motivo de estrenarse el altar que se acaba de cons
truir para la nueva imágen del Santísimo Cristo de las 
Misericordias. Será panegirista el Sr. Cura párroco de la 
misma iglesia, asistiendo una orquesta numerosa y esco
gida.
 Muy pronto quedará terminado en la calle del Ca
ballero de Gracia, junto á la de San Miguel, un bonito 
casino, ó sea retrete público. Este, y el que se esta cons
truyendo en la Red de San Luis, son de bonita forma , y 
servirán de modelo para los demás que se van á estable
cer, y que no dudamos tengan general aceptación si se 
colocan en sitios convenientes.

V A R I E D A D E S .

CORREOS.
Nomenclátores de los pueblos que con relación á la Adminis

tración central comprenden respectivamente las Cajas 
principales, con expresión de los números con que estas se 
designan, Ambulantes y Agregadas de la carrera deno - 
minada La Mala (1).

CAJA NÚM. 2.—SANTANDER.
Pueblos. Clasificación.

Adal.........................................................  Lugar.
Agüero...................................................... Id."
Ajo...........................................................  Id.
Ambrosero....................................... .. Id.
Anaz.........................................................  Id.
Añero.......................................................  Id.
c. Arenal..................................................  Id.
Argoños.................................................... Villa.
Arnuero...................... . ...........................  Lugar.
c. Astillero................................................ Id.
c. Azoños..................................................  Id.
Bal moreda................................................  Id.
Bárcena de Cicero..................................... Id.
Bareyo  ...........................................  Id.
c. Cabárceno.............................................  Id.
c. Cacicedo ó Caciudo...............................  Id.
c. Camargo............................................... Id.
Carriazo..............................*.................... Id.
Castañedo.................................................  Id.
Castillo..................................................... Id.
Ceceñas..................................................... Id.
Cicero........................... ........................  Id.
Cubas.......................................................  Id.
c. Cueto...................................................  Arrabal.
El Bosque.................................................  Lugar.
Elechas..................................................... Id.
Entrambas-aguas...................................... Id.
Escalante ................................................  Villa.
c. Escovedo..............................................  Lugar.
Gajano.....................................................  Id.
Galizano................................................... Id.
c. Guarnizo..............................................  Id.
Giiemes.................................................... Id.
Hazas (en Cesto)........................................  Id.
lleras.......................................................  Id.
Hermosa..................................................  Id.
c. Herrera de Camargo.............................. Id.
Hornedo...................................................  Id.
H oz.......................................................  Id.
c. Igollo.................................................... Id.
Isla..........................................................  Id.
c. La Cavada.............................................  Sitio Real.
c. La Concha............................................  Lugar.
Langre...................................................  Id.
Las Pilas..................................................  Id.
c. Liaño....................................................  Id.
c. Liérganes............................................... Id.
Lierno....................................................... Id.
Loredo......................................................  Id.
c. Los Prados............................................  Id.
c. Maliaño................................................  Id.
c. Maoño............................ ...................  Id.
Marina de Cudeyo....................................  Ayunt.
Medio Cudeyo...........................................  Id.
Meruelo....................................................  Lugar.
Miera.......................................................  Id.
Moneaban................................................  Id.
c. Mompia................................................. Id.
c. Monte...................................................  Arrabal.
c. Moriera................................................  Lugar.
c. Muriedas.......................................... Id.
Navajeda................................................... Id.
Noja..............  ........................................  Villa.
c. Obregon................................................ Lugar.
Omoño......................................... ............ Id.
Orejo........................................*...............  Id.
c. Pámanes............................................... Id.
c. Penagos................................................  Id.
c. Peña-Castillo.........................................  Id.
c. Prézanes...............................................  Id.
Pontejos.................................................... Id.
Pontones..................................................  Id.
Práves...................................................... Id.
Puente-Agüero ..................................  Id.
c . de Solía......................................... Caserío.
c. Revilla de Camargo...............................  Lugar.
Riaño........................................................ Id.
Riotuerto..................................................  Id.
Rivamontan al Mar................................... Ayunt.
 al Monte...........................................  Id.

(1) Véase la Gaceta de 8 del actual.

Pueblos. Clasificación.

Rubayo......................     Lugar.
Rucaildío. • . . . .........................................  Icl.
c. San Cibrian............. ............................  Id.
c. San Mateo, el alto.................................. Aldea.
c. San Román........................................... Arrabal.
San Salvador............................................  Lugar.
c. Santa Cruz de Bezana............................ Arrabal.
Santa Marina............................................ Lugar.
c. Santander............................................. Ciudad.
San Vítores..............................................  Lugar.
Septien..................................................... Id.
c. Sobarzo................................................. Id.
Sobremazas*............................................. Id.
Solares..........................*.........................  Id.
Solórzano.................................................  Id.
Somo.................. .....................................  Id.
c. Soto la Marina..........................  ......... Id.
Suano.......................................................  Id.
Suesa.......................................................  Id.
Término...................................................  Id.
Yaldecilla. *...................................... Id.
Veranga.................................................... Id.
c. Villaescusa.......................................... . Valle.
c. Villanueva (de Villaescusa).....................  Lugar.
Villa verde (de Hoz).................................... Id.

CAJA NÚM. 3.—LOGROÑO.
Abaigar (E)................................................ Lugar.
Abarzuza (E).....................................  . . .  Id.
Aberin (E)................................................  Id.
Acedo (A)..................................................  Id.
Adiós (P) .................................................  Id.
c. Agoncillo .......... .................................  Villa.
Agós (P)...................................................  Señorío.
Aguilar (V)...............................................  Villa.
Aizpun (E)................................................  Lugar.
Ajamil....................................................  Villa.
c. Albelda.................................................  Id.
c. Alberite................................................  Id.
c. Alcanadre.............................................  Id.
c. Aldealobosde Ocón...............................  Aldea.
Aldeanueva de Cameros ..........................  Lugar.
Almarza....................................................  Villa.
Allin (E).................................................... Valle.
Alió (E).....................................................  Villa.
Alloz'(E)....................................................  Aldea.
Amillano (E).............................................. Lugar.
Ancin (E)..................................................  Id.
Anderáz (E)............................................... Granja.
Angustina (de Laguardia)..........................  Lugar.
AñorbefP).................. .............. ............. Id.
Aramendía (E)...........................................  Id.
Aranarache (E).........................................  Id.
Arandigoyen (E)........................................  Id.
Araz (V)...................................................  Id.
Arbeiza (E)...............................................  Id.
Arellano (E).............................................. Villa.
Arguiñano (E)...........................................  Lugar
Arguiñariz (P)...........................................  Id.
Arinzano (E).............................................  Caserío.
Arízala (E)................................................  Lugar.
Arizaleta (E).............................................. Id.
Armañanzas (A).........................................  Villa.
Arroniz (E)................................................ Id.
c. Arrubal................................................  Id.
Artavia (E)................................................. Lugar.
Artaz (E)................................................... Id.
Artazu (P).................................................  Id.
Arteaga ÍE)............................  ................ Id.
Asarta (A).................................................  Id.
Auriz (P)................................................... Id.
c. Ausejo.................  .............................. Villa.
Avellaneda...............................................  Aldea.
Ayegui (El................................................  Lugar.
Azanza (E)................................................. Id.
Azcona ÍE).................................................  Id.
Azqueta (É)...............................................  Id.
Azueto (V)!............................................. . Villa.
Baigorri ÍE)...............................................  Señorío.
Bajauri..!.................................................  Lugar.
Baños de Ebro..........................................  Villa.
Baquedano (E)..........................................  Lugar.
Barbarin (E)................. ............................  Id.
c. Barea.(................................................. Arrabal.
Bargota..................................................... Villa.
Barindano (E)............................................  ^ugar.
Basongaiz (P)............................................. Señorío.
Bearin ÍE).................................................. Lugar.
Bernedó....................................................  Villa.
Biurrun (P)..............................................  Lugar.
Bu cesta................................................... Aldea.
c. Buzarra.................................. ...........  Id.
Cabezón de Cameros................................  Villa.
Cabredo (V)............................................... Id.
Cabrega (A)............................................... Granja.
c. Carbonera............................................  Lugar.
Carear (E).................................................  Villa.
c. Castañares de las Cuevas....................... Aldea.
Cenzano...................................................  Id.
Cirauqui |P ) ............................................ \ illa.
Cirujales del Rio....................................... Aldea.
c. Clavijo..................................................  Lugar.
Codes (V)...................................................  Santuario.
c. Corera...........................................  .. . Lugar.
Corte (A).................................................... Caserío.
Cripan. / . ................................................... Villa.
Desojo (A)..................................................  Id.
c. Dehesilias............................................... Aldea.
Dicastillo (E)..............................................  Villa.
Ecala (E).................................................... L”gar.
Echarreñ (P)..............................................  Id.
Echávarri (Allin) (E)....... .................... . Id.
 (Solana) (E)........................................  Caserío.
Eguiarte (E)................................................ Parroquia.
El Busto (A)............................... ........... Villa.
El Ciego.....................................................  Id.
El Collado  .................................. Lugar.
c. El Cortijo.. , .......................................... Arrabal.
El Portillo (P)............................................. Venta.
c. EIRedal................................................  Lugar.
El Villar (de Alava)....................................  V illa.
Eneriz(P)..................................................  Lugar.
Eraul (E)...................................................  Id.
Espronceda (A).........................................  Villa.
Estella (E).................................................  Ciudad.
Esteñoz (E)................................................  Lugar.

rucuiua. L.iaSlIlCaCIUH.

hayo (JB).  ........*......... .................... . Lugar.
hílate (E)............... ... ¡¿  ¿ ¿  •. <.. ¿ ¿ Id.
miz ¡E)................................................ a  Id¿
ralba rra(E)..............................................  Id.
¿aldeano (E).............................................  Id.
. Galilea de Ocón..................................... Aldea.
¿allinero de Cameros................................. Villa.
ranuza (E)........................................... . . .  Lugar.
¿arisain (E)........................................ * 4. * Id.
¿astiain (E)...............................................  Id.
¿enevila (V)..............................................  Villa.
¿ollano (E)......................................... . Lugar.
¿oñi (E). .............................. ................. Id.
íorriza (P)   < Caserío.
irocin (E)............................................. .. Lugar.
¿uesabé (E)............................................. Id.
¿uesalaz(E)............................................... Ayunt.
¿uirguillano (P) .......................................  Lugar.
Iorcajo (de Cameros)................................. Aldea.
lomillos................................................... Villa.
lortigosa*................... ........................ . Id.
lovo de Lumbreras................................... Aldea.
 de Villanueva....................................  Id.
biricú (E).................................................. Lugar.
maz (V).................................................... Granja.
rache (E)........................  ...................... Monast.
ranzu (E).................................................. Caserío.
riñuela (E)................................ ............  Lugar.
rujo (E)....................................................  Id.
rure(E)....................................................  Id.
rusquiza (E).............................................. Id.
sla llana...................................................  Arrabal.
turgoyen (E)............................................  Lugar.
ízurzu (E)............................  ..................  Id.
falon de Cameros......................................  Villa.
). Juvera...................................................  Id.
La Aldea de la Población (V)..................... Aldea.
Lacar (E)................................................... Lugar.
Lagran.....................................................  Villa.
La Guardia...............................................  Id.
Laguna de Cameros..................................  Id.
c. Lagunilla............................................... Id.
La Lastra (V)............................................. Caserío.
La Mongía (A)............r .............................  Aldea.
Lana (E).................................................... Valle.
La Población (V).......................................  Villa.
La Puebla de la Barca...............................  Id.
c. Lardero................................................  Lugar.
Larrain (P)................................................ Caserío.
Larraona (E).................  ........................  Lugar.
Larrion ÍE)...............................................  Id.
Larriva...................................................  Aldea.
Lasan ta....................................................  Villa.
Laserna....................................................  Arrabal.
c. Las Ruedas de Ocón................. .............  Aldea.
Lavadero de Hortigosa............................... Caserío.
Laviaga (E)...............................................  Lugar.
Lasagurría (A)...........................................  Id.
Learza (E)................................................. Id.
Legarda (P)...............................................  Id.
Legardeta (E)............................................  Granja.
Legaría (E)................................................  Lugar.
Lerate (E)..................................................  Id.
Lcrin (E)..................................................  V illa.
Leza de Alava. . . . ....................................  Id.
c de Rio-Leza.................................... Id.
Lezaun (E)................................................  Lugar.
Lodosa (E)................................................  Villa.
c. Logroño................................................  Ciudad.
Lomos de Orio.........................................  Santuario.
Lorca (E)....................................  ..........  Lugar.
Los Arcos (A)...........................................  Villa.
Los Molinos de Ortigosa............................  Aldea.
c   de Ocón.........................................  Id.
Luezas...................................................  Villa.
Lumbreras de Cameros............................ Id.
Luquin (E)................................................  Lugar.
Mañeru (P)................................ ...............  Villa.
Marañon (V)..............................................  Lugar.
Meano (V).................................................. Id.
Mendavia (V).............................................  Villa.
Mendaza (A)..............................................  Lugar.
Mendigorría (P).........................................  Villa.
Mendilivarri (E)........................................ Lugar.
Metauten (E).............................................  Id.
Mirafuentes (A).........................................  Id.
Montalvan (E)..........................................  Señorío.
Montalvo de Cameros...............................  Villa.
Mon temed iano.........................................  Aldea.
Montenegro............................................... Lugar.
Mués (A)..................................................  Id.
Munarriz ÍE).............................................  Id.
Muniain (Guesalez) (E)...............................  Id.
  (Solana) (E)........................... ............ Id.
Murieta (E)...............................................  Id.
c. Murillo de Rio Leza............................... Villa.
  (Yerri) (E).........................................  Lusar.
Muro de Cameros....................................  V illa.
Murugarren (E)..................................... .. Lugar.
Muruzabal (P)...........................................  Villa.
  de Andion (P)................................... Lugar.
Vluzqui (E)................................................ Id.
Nalda........................................................ Villa.
Narcué (E)................................................. Lugar.
Navaridas.................................................. Villa.
Navarretejo..............................................  Lugar.
Nazar (A)..................................................  Señorío.
Nestares ...........................................  Valla.
Nieva de Cameros  ...........................  Id.
Novar (E).................................................. Caserío.
Novaleta (E).......... ...................................  Id.
Obanos (P)................................................ Villa.
Obecuri.................................................... Lugar.
Oco (E)...................................................... Id.
c. Ocón.............................   .. Valla.
Olcoz (P).................................................... Lugar.
Olejúa (E).................................................  Id.
c. Oliván.................................................  Aldea.
Ollovarren (E)..........................................  Lugar.
Ollovollen (E)...........................................  Id.
Orendain (P).............................................  Id.
Oteiza (E)................................................  Villa.
c. Oteruelo de Ocón................*................  Aldea.
Otiñano (A)..............................................  Lugar.
Páganos...................................................  Villa.
Pajares de Cameros............................. . Aldea.

Pueblo*. Clasificación

. Panzares....................................<.<.......  Aidea^*^
'eñalucientos...........................................  Id.
(iedramillera (A)......................................  V illa.
Anillos de Cameros......................... ........  Id.
4paüíl  ...................... ..........  Id.
:. Pipaona de Ocón.  .............................  Aldea.
1 queras..............................    Venta.
i. Pradejón . . ........................................  Villa.
ladillo de Cameros.  .......... .................  Id.
*uente la Reina (P)....................................  Id.
)uintana (Rioja alavesa)............................ Id.
tavanera. *.  ...........................................  Id.
tasillo....................... .............................. Id.
tecajo (V).............      Molino.
teinares........................................................Aldea.
líezu (Iíj4..................................................  Id.
livabellosa (de Cameros)......................... . Id.
>. Rivaflecha  ...................  Villa.
tivamalguillo..........................   Aldea.
5. Robles ó Robres  ......................  Villa.
5. Ruedas de Ocón  ................«... Aldea.
latinas de Oro (E).....................................  Lugar.
lamaniego........... . . . . . . . . ...................... Villa,
>an Andrés de Cameros............................ Aldea.
:. San Bartolomé de Juvera.......................  Id.
lan Martin (Amescua) (E)... *..................... Lugar.
5.  (de Juvera).................................. Aldea.
lan Román de Cameros.............................  Villa.
lansol(A).................................... ..........  Id.
ianta Cecilia............................................. Aldea.
>. Santa Engracia (de Juvera)....................  Id.
lanta Gema-(E).......................................... Caserío.
5. Santa Lucia de Ocón ...................  Aldea,
Santa María de Cameros............................ Villa.
Janta Marina............................................. Aldea.
5. San Vicente (de Robles).......................... Id.
Jaracoiz (P)............................... ..............  Lugar.
Sarriá (P)........................................... . Granja.
íartaguda (E).............................................  Villa.
>esma (E)..................................................  Id.
borlada (A)........................... ....................  Id.
mtés (P)...................................................  Granja.
joto de Cameros ...........................  Villa.
rerrova de Cameros..................................  Lugar.
Hrapú (P).................................................  Id.
[bínalos....................................................  Santuario.
rorralva (V)..............................................  Villa.
torre de Cameros.................................... . Id.
[orrecilla de Cameros................................ Id.
[brremuña...............................................  Id.
íbrres (A).................................................. Id.
[Yeguajantes.............................................  Aldea.
rrevijano..................................................  Villa.
3. Tudelilla .............................................. Id.
[Jbago (A)..................................................  Lugar.
Ucar (P).................................................... Id.
[Jgar (E) ..................................................  Id.
Ulivarri (Lana) (E)..................................... Id.
LJrbasa (E)................................................. Caserío.
Urbiola (E)................................................ Lugar.
Urdanóz (E).............  ..............................  Id.
Crra (E)....................................................  Caserío.
Urturi............................ .........................  Villa.
Uterga (P).................................................  Lugar.
Vadillos....................................................  Aldea.
Valdeosera................................................  Id.
c. Valtrujal  . . . .  Id.
Vetilla....................................................... Id.
c. Ventas Blancas...................................... Arrabal.
Viana (V)................................................... Ciudad.
Vidaurre (E)............................................. Lugar.
c. Viguera................................................. Villa.
Yiguria (E)................................................  Lugar.
Viloria (E).................................................  Id.
Villabuena................................................  Villa. ♦
Yillafría (de Laguardia)..............................  Lugar.
Villamayor (E)..........................................  Villa.
c. Villamediana.........................................  Id.
V illanueva (P)........................................... Granja.
Villanueva (de Cameros)...........................  Villa.
  (de San Prudencio)..........................  Lugar.
  (de Yerri) (E)....................................  Id.
c. V illar...................................................  Villa.
Vi lia tuerta (E)...........................................  Id.
Villaverde (Alava)..................................  .. Arrabal.
Villoslada de Cameros...............................  Villa.
Viniegra de Abajo.....................................  Id.
  de Arriba.........................................  Id.
Viñaspre...................................................  Id.
Yécora......................................................  Id.
Zabal (E)................................................... Lugar.
Zabala(P).................................................. Id.
Zubielqui (E)............................. ...............  Id.
Zudaire (E................................................ Id.
Zufía(E).................................................... Id.
Zumbelz (E)..............................................  Caserío.
Zúñiga (A) ...............................................  Villa.
Zurucuain (E)...........................................  Lugar.

NOTAS.
L* La correspondencia para el partido judicial de 

Cervera del Rio Alhama se dirige por la línea de Soria, 
La de Haro y Santo Domingo de la Calzada por la ambu
lante del Norte.

2/ Aunque las estafetas de Estella, Los Arcos, Puen
te la Reina y Viana son de Navarra, se incluyen sus cas
cos en la caja de Logroño, porque según informe del Ad
ministrador principal de esta ultima , reciben ántes por 
la misma la correspondencia que les dirige la Central 
que por la línea de Soria. Los pueblos que comprenden 
se les distingue en este nomenclátor con la inicial de la 
estafeta á que respectivamente corresponden, á saber : 

(E) Estella.—(A) Los Arcos.—(P) Puente la Reina.—(V) 
Viana.

a n u n c i o s .
PARA MANILA.—SALDRÁ DEL_ PUERTO DE CÁDIZ

¿ últimos del actual la fragata española Santa Lucia, su 
Capitán D. Francisco Rueda.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa 
Catalina, núm. 8. 3531—5

SANTO DEL DIA.
San Pió /, Papa y mástir; San Abundio, mártir de 

Córdoba, y Santa Verónica de Julianis. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Julio de 1863.

HORASv
Barómatro 
reducido á0fl 
en milímetros.

Tempera
tura en grados 

Reaumur.

Tempera- 
turaen gra
dos centígrados .

Dirección 
del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

Celajes.
Despej.4
Celajes.
AL* nube
Nubes.
Cubierto.

6 m...
9 m ...

n .......
3 t.... 
6 t., , .  
9 n ...

707,78
708,37
707,99
706,97
706,51
708,42

16*,6 
21 *,7 
25’,8 
27*,9 
25°,8 
19*,8

20',8 
27#,1 
32°,2 
34*,9 
32*,2 
24°,8

N..........
S. O. ..
O..........
S. 0.......
s ..........
s ...........

Temperatura máxima del dia.......
Temperatura máxima al sol........
Temperatura mínima del dia.......

29°,7 
36*,3 
13°,8

37*,1 
454,4 
174,2

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA
DIRECCION DE OPERACIONES GEODÉSICAS.—Observaciones me-

teorológicas del dia 10 de Julio de 1863.

LOCA
LIDADES.

Altura- 
baromé- 
tricaiO* y al ni- 
Tel del 
mar en 
milímetros.

Tem
peratura en 
grados 
centesima
les.

Dirección
del

Tiento.

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del
cielo.

Estado 
de la mar.

Zar.' á las
9 mañ.L 761,2 27,8 E. S. E. Calma Despej.4.

Bilbao id. 764,2 24,3 Sur... Brisa. Idem__ TranqA
Oviedo id. 764,6 23,4 N.N.E. Idem, Cási des.4
Sant.4 id.. 762,3 24,4 N. E.. Idem. Despej.*. »
Búrgos id. 768,8 23,5 Idem.. Idem. Idem__ »
Soria id .. 760,0 23,2 E.N.E. Calma Idem... . »
Salam.* id. 762,7 27,2 Oeste. Brisa. Idem__ »
Madrid id. 762,3 27,1 S. O.. Calma Idem__ »
Albac. id. 763,5 28,4 Este ., Idem. A.* nube. »
S. F.4 á las
7 mañ.L, 762,1 24,5 Idem . Idem. Cási cub. Rizada.

Gra.* á las
9 mañ.L. 768,0 28,8 E. S. E. Idem. Cási des.4 »

Murcia id. 765,1 25,4 N.N. O. Brisa. Cubierto. )>
Alie. id. .. 76 4,4 29,4 Este. . Idem. Cási cub. Picada.
Valenc. id. I 765,0 28,1 Norte. Idem. Ais. uub. »
Palma id.l 764,4 29,6 N. O.. Idem. Despej .*. Tranq.*

Barcel.aid, 763,4 26,5 S. E... Viento Calina... Idem.
Brest á las

Bella.7 mañ.‘ . 769,8 16,2 N. E.. Calma Despej.0.
Bayona id. 762,0 21,0 Oeste. Brisa. Idem... . Idem.
Opor. álas
9 mañ.L. 763,9 18,2 S. O.. Idem. Cubierto. Idem.

Lisboa id. 763,7 13,1 Este. . Idem. A.1 nube. Idem.
Mars.*álas
7 rnañ.*. 763,7 23,0 » Calma Brumoso En cal/

Ovie.4 9 á
las 9 m.a. 764,8 22,8 N. E.. Viento Cási cub. »

Mu.‘ id. id. 763,7 28,4 S.S.E. Brisa. Nubes. . />
Lis.1 id. id. 764,3 19,5 N. O.. Viento Ais. nubs Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Julio de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Dunquerque
París...................
Bayona................

Baróme- 
troen mi
límetros 
á 0* y al niTel del mar.

Temperatura en 
g r a dos centígra

dos.

Direccioi
delTiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

767.1 
765,5

»
767.8
767.0
766.2
769.4
765.3 

»
761.9

769.0 
769,7
759.5
771.9

19*,4 
20*,9

<8*8
*«\4
<5* ,7 
25*,6 
23*,0 

))

»
154,7 
16*,5 
23*,3 
15*,2

S.......
S. E...
O. N.O.

Despejado.
Idem.
nnVóprtr*

Lyon.................. E .----^Despejado.
E. S. E. Sereno.
N. O .. Idem.
S....... Nubes.

Bruselas..............
Viena..................
Turin............
Roma.................. N .. .. 'Despejado.

» I »
N.......Lluvia.

» | »
N.N. O. Sereno.
N. E .. Despejado.
S. O. . Idem.
S. S. E. Alguna nube.

Florencia............
San Petersburgo.. 
Constantinopla...
Stockolmo...........
Copenhague.......
Greenwich. . . . . .
Leipzig.. *. « ... •

A lcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA fE IIOT.
2.201 fanegas de trigo.
1.859 arrobas de harina de id.

15.M i arrobas de carbón.
113 vacas, que componen .52.032 libras de peso.
66í carneros, que hacen 15.551 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 94 á 102 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba,y de 30 á 32 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 63 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra.
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , á 25 rs. fanega.
Idem añeja,dc26 á27 id.
Algarroba, á 40 rs. id.
Trigo vendido    1.370 fanegas.
Quedan por vender.. 352.

Precio máximo  52.
Idem mínimo............  46.
Idem medio..............  50,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Julio de 1863. «®E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.
Bolsa de Madrid.

Cotización del 10 de Julio de 1863 á las tres de la tarde,
FOiNDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 48-80, 75 y 80 ; á pla

zo , 49-20 fin próx. vol.
Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36. 
Idem de segunda id., no publicado , 24 p.
Idem del personal, id., 25.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid , con 2 Yz de interés anual, id., 47-50 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id., 93-30 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 99.
Idem de á 2.000 rs., id., 99-50 d.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs., idem,

97-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

102-50 d.
Idem de 9 de Marzo de 1853, procedente de la de 13 

de Agosto de 1852 , de á 2Y00 rs., id. ,101 d.
Idem de 1 ,c de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 98 d. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

98-10 d.

Idem provinciales de Madrid,8 por 100 anual, id., 105 d* 
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 109 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-10 ; á plazo , 58-15 fin cor. en fir.
Acciones del ferro-carril de Alar á Santander, no pu

blicado , 98-15 p.
Idem del Banco de España, id., 224 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante,id., 152 p.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id., 56 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, id., 106 d.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 99. 5

Idem del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea 
del Noroeste de España, id., par.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 50-25.
París á 8 dias vista, 5-24 d.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Btntflcio

Albacete.... Ya d. . .  Lugo  ..
Alicante.... par. .. Málaga.. . .  3/8 d.
Almería.... Ya .. Murcia.... Ye
Avila  Y* •• Orense.... 5Í p.
Badajoz.... % p. .. Oviedo  J4
Barcelona.... Ye p. Palencia... par.
Bilbao  3/8 d. .. Pamplona., par.
Búrgos.. . . ,  Y% d. .. Pontevedra Yt
Cáceres  pard. .. Salamanca. Ye d.
Cádiz  Yi • • San Sebas-
Castellon................. .. tian...............  Y P*
Ciudad-Real. .. .. Santander. Y*
Córdoba  3/8 d .. Santiago... Yi
Coruña  Ye d. .. Segovia... par.
Cuenca......... .. Sevilla.... 3/8
Gerona.........  .. Soria  Yi d.
Granada  Yi •• Tarragona. Ye
Guadalajara, parp .. Teruel...............
Huelva.........  .. Toledo  Ye
Huesca...........................  Valencia... par.
Jaén  Yi .. Valladolid 3/8
León  parp .. Viloria... Yt P*
Lérida.........  .. Zamora.... Yi
Logroño.. , .  par d. , ♦ Zaragoza. Yi ••

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 10 de Julio de 1863.

Fondosfr*neeses.. ¡ 4 i^por^Oo"..’. ü i ! 9 7 ! 4§
Consolidados  92 Y% á Yi-

Amberes 6 de Julio.— Interior, 51*25.—Diferida, 48-50. 
Amsterdam 6 de Julio. — Interior, 51^. — Diferida, 

48 Yi-
Francfort 6 de Julio. — Interior, 51.—Diferida, 48

Londres § de Julio.— Consolidados, 92 }4,3/8.—In
terior español, 5 4.—Diferida, 48 Yi•

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Príncipe.— La Infantil. — A las nueve de 
la noche.—Función extraordinaria y fuera de abono, po
niéndose en escena la aplaudida comedia en dos actos Las 
cantineras prusianas, y la zarzuela original Culpa y ar
repentimiento.

Circo de Price.—A las nuéve de la noche. — Brillante 
y.variada función, en la que tomarán parte los artistas 
españoles Camargo y Martínez, desempeñando el difícil 
ejercicio de la escalera aérea; el célebre Giorgio Dellevan- 
ti y los dos elefantes.—Los pormenores se anunciaran 
por carteles.

Esta noche gran baile campestre, y mañana dos fun
ciones en el Circo y baile en el jardín.

Circo del Príncipe Alfonso.—Alas nueve de la no
che.—Función 67 de abono.— Gran fiesta ecuestre, olím
pica , gimnástica, atlética y cómica, y por primera vez 
íes dos funámbulos; ejercicios sobre la cuerda por los jo
venes Russell. Los célebres clowns ingleses y los sorpren
dentes perros sabios. Los ejercicios gimnásticos aéreos por 
los hermanos Talliot.—Los demás pormenores se anun; 
ciarán por carteles , y los programas se distribuirán a 
la entrada.

Mañana habrá dos escogidas funciones.


